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PUNTOS DE SUSCRICION.

En M adrid, en-la A dm inistración de la Imprenta Ñácíonálpláza die
Pontejos (an tieu a  casa de P ostas ). . '

En PROviNCfAS, en todas las Administraciones de Correos.
En P arís, C. A. Saavedra, m e  Taitbout, niim. 5o.—E. Denné

Schmitz. 2, rué Favart, 2.
Los ANüNCfos Y suscRicroNES PARA LA Gaceta SO recibén en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las once de la máfiana basta las cuatro y media de la 
tarde todos lós.dias los festirvos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despaclio de libros desdé las diez de la mañana hasta las cinco de ía 
ta rd e , y  en los dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franopieada con sobre al Sr. Direc
tor de la G aceta  de M adrid.

PRECIOS DE SUSCRICION.
Pesetas.

Madrid—     Por .un mes. ....................  4
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  j meses— . . . . . . -------

U l t r a m a r .......................................... Por tres meses. .............................25
E x t r a n j e r o   ....... . . .  Por tres meses.. .................. : 35

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.-- Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

DE MADRID.
MINISTERIO DE ESTADO.

DECLARACION ENTRE ESPAÑA Y LA REPUBLICA ARGENTINA, POR 

LA QUE SE CONSIDERAN COMPRENDIDOS EN EL ART. S.® DEL TRA

TADO CELEBRADO EN í  86.3 LOS EMPRESTITOS FORZOSOS EXIGIDOS 

Á ESPAÑOLES Y ARGENTINOS, FIRMADO EN BUENOS-AIRES EL 33 
. DE ENERO DEL CORRIENTE AÑO. ’

El Gobierno de España y el Gobierno de la República 
Argentína, deseando llegar de común acuerdo al completo 
arreglo y pago d e , tpdas las,reclam aciones regidas por el 
Tratado de reconpciinientp, paz y apiista^d â ^̂  ̂ entre 
las dos naciones en 31 de Setiembre-de 1868, y en vista de 
la autorización de S. A. el Regente def Reino y de la, ley 
sancionada por el Gongresp argentino en 33 de Setieiribre 
de 1870, han convenido en la siguiente declaración:., '

Quedan comprendidos en el art. 5.° del referido. Tratado 
los empréstitos forzosos, exigidos por el Gobierno de Ms- 
paña á ciudadanos argentinos, así‘como^aquellos impues
tos por el argentino á 'súbditos españoles. , , V

La presente declaración será ratificada por los dos Go
biernos , y empezará á tener efecto tan  luego coino haya 
sido canjeada^ debiendo verificarse este acto en la “ciudad 
de Buenos-Aires.

Hecha |y firmada por duplicado en - la Secretaría de 
Relaciones Exteriores de la  República Argentina én Bue- 
nos-A ires á los 33 diás del mes de Enero dél año 1871.

(L. S.)-—(Firmado>)=Gárlos A. de España.
(L. S.):==(Firmado.)=Gárlos Tejedor.
Esta declaración ha sido debidamente ratificada, y las 

ratificaciones canjeadas en Buenos-Aires el 13 de Junio 
últim a. .

MINISTERIO DE GRACIA Y JÜSTÍC ÍA .

Visto el expediente die indulto promovido por Benita 
Marin Díaz, sentenciada por el Juzgado de prim era ins
tancia del distrito ie  Buenavista de esta corté á 30 dias 
de arresto menor en juicio de faltas:

Gonsiderando que el hecho por que ha sido condenada 
no es de los que revelan perversidad de intención; que no 
ha causado grandes daños, y que la remisión de la pena, 
cuya mayor parte lleva extinguida, no perjudica á tercero;

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia^ dé 
indulto; '  ̂ .. . ‘ >

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.® 
del art. 73 de la Constitución; de acuerdo/con el Consejo 
de Ministros y los dictámenes del Juzgado sentéñciaúor y 
Sección de Estado y Gracia ŷ Justicia del Consejo de 
E stado ,  ̂ ' I' ■ , "

Vengo en conceder á la referida Bémtá M ánn Diaz in 
dulto del resto de la pena de 30 .dias de arresto menoy que
actualm ente sufre.    . . c

Dado en San Ildefonso á siete de A gosto-da m il ocho
cientos setenta y uno. / ...................

AMADEO.
El Minislro de Gracia y Juslicia,
. EM sesiio M oaiíefo  ü io s .

MINISTERIO DE HAGIENDA.

EXPOSICION.

SEÑOR : La ley de 37 de Julio último proroga el pre
supuesto de gastos del año .económico de 1870-71 hasta  
que las Górtes aprueben el de 1871-73; pero entendiéndose 
reducidos á 600 millopes de pesetas los créditos'compren
didos en el mismo.

Difícil es la empresa que el Gobierno de V. M. ha de 
realizar^para cumplir lo dispuesto en la ley, porque impor- 
tándo Josi créditos concedidos para 1870-71 735 millones 
de ^ é |g ^ s  , tiene que hacer una reducción en los gastos 
del EsTaSo de 135 millones después de las verificadas con 
gran perseverancia en estos últim as años. Todos los servi
cios han  sido ya escrupulosamente exam inados; todos los 
gastos reducidos á necesidades' evidentes y reales dentro 
de la organización dada al E s ta d o y . eá estas condiciones 
la Obligación impuesta al Gobierno de V.'M. ns doblemente 
penosa. - ........

Por otra p a rte , no seria suficiente realizar economías 
por una sum a de 135 millones de pesetas para llegar al 
límite de gastos determinado en la ley, porque nuevas 
obligaciones procedej&tes del aumento natural de la Deuda, 
por emisiones de obligaciones que se entregan á las em
presas de ferro-carriles, por las liquidaciones y conversio

nes de Deuda consolidada y por el movimiento natural de 
la creada por leyes especiales, exigen aum entar los crédi
tos de 1870-71 en 5.790.593 pesetas.

En el presupuesto sometido por mi digno antecesor á 
las deliberaciones de las Górtes proponíanse las conver
siones en Deuda consolidada de las cargas de ju stic ia , de 
las obligaciones de ferro-carriles y de la Deuda del perso- 
nal, y la rescisión del contrato del Banco de P arís ; com
pensándose con las bajas obtenidas por v irtud  de estas 
medidas los aumentos que eran una consecuencia del des
arrollo natural de la Deuda pública. Autorizadas estas con
versiones y aprobada la rescisión del contrato con el Banco 
de París, aquel M inistro declaraba que podrían lim itarse 
los gastos á 600 millones de pesetas. Pero las Górtes no 
aprobaron los presupuestos presentados ni resolvieron 
acerca del contrato del Banco de París , por lo cual es in
dispensable aum entar los créditos del presupuesto de gas
tos; y como el Gobierno fué autorizado para negociar 
Deuda consolidada en cantidad suficiente para producir 150 
millones efectivos de pesetas, surge.de aquí una nueva obli
gación, porque deben incluirse también en el presupuesto 
los intereses correspondientes por una sum a que preven
tivam ente se fija en 16.500.000.peseíás. Reunidas estas di
versas óbligaciones, los gastos del Estado regulados por el 
presupuesto de 1870-71 se elevan á 765 millones de pese
ta s , encontrándose el Gobierno en la necesidad dé hacer 
economías por 165 millóhes.

Determinando el sentido recto de la ley, y buscando su 
interpretación au tén tica , el Gobierno declara que no de
sea eludir el cumplimiento de los deberes que le impone. 
Es evidente, sin embargo, que al fijar los gastos del E sta
do en 600'millones de pesetas se partía  de la base de que 
se aprobasen las conversiones propuestas , no entrando en 
el ánimo del legislador la idea de comprender en esta suma 
Jos intereses de la nueva em isión; y el M inistro de Ha
cienda expone lealritente todas las.cuestiones para  que el 
país aprecie con exactitud, no sólo la  im portancia del es
fuerzo supremo que el Gobierno hace en los momentos ac
tuales para cum plir el voto de las Górtes , sino la necesi
dad de constituir la Hacienda pública sobre bases sólidas, 
aumentando los ingresos permanentes del T esoro , sin lo 
cual la nivelación del presupuesto seria imposible.

Al exam inar los presupuestos de 1870-71 para realizar 
las economías compatibles con el servicio del E stado , el 
que suscribe debe lim itarse á proponer las que se refieren 
á su departamento y á las obligaciones generales , refun
diendo en estas los gastos afectos á los bienes desam orti
zados. Los presupuestos de los demás Ministerios serán 
modificados á propuesta deTos respectivos Ministros res
ponsables.' '

Pesetas.

Las obligaéiones generales del Estado, Ca'saReal, 
Cuerpos Gólegisladores, Deuda pública, Cargas 
de justicia y Clases pasivas, importaban en el
presupuesto de 1870-71.............

Sobre esta suma total, el Minis
tro propone aumentos p o r ... .

Propone bajas p o r .  .

3G9.439.167

33.308.647‘44 
68.383.963‘78

Baja liquida   46.077.3i6‘34 46.077.316*34

Limitándose el presupuesto de obligaciones ge
nerales del Estado á.............................................  333.361.860 66

El Ministerio de Hacienda, secciones 8.*, 10 y 11, 
tenia concedidos créditos para el ejercicio 
de 1870-71 que im portaban .........................  10o.778.443‘60

Sobre esta suma el Ministro propone bajas p o r . . 9.133.908*81

Limitándose el presupuesto de Hacienda para 
1871-73 á .  ......................    96.644.533*69

De forma que importando las reducciones pro
puestas en las obligaciones generales del E s 
tado.    ....................       46.077.316*34

Y las del Ministerio de Hacienda.........................  9.133.908*81

La baja total por ámbos conceptos se eleva á . . .  55.311.335*15

Y quedan comprendidos en el presupuesto los intere
ses de la emisión para producir 600 millones efectivos de 
pesetas.

Explicando estas diferencias, se consignarán las alte
raciones realizadas que, en cuanto á la Deuda pública se 
refieren, son consecuencias naturales de la amortización 
term inada de Deudas hipotecarias, de la disminución de 
otras por la amortización' m ism a, neutralizando en parte 
estos beneficiosos resultados los aum entos por nuevas 
emisiones. Las bajas en el departam ento de Hacienda son 
el resultado de los esfuerzos hechos para llevar á todas 
partes la economía sin alterar el órden de los servicios.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
Pesetas.

Las Obligaciones generales, que comprenden la 
Casa Real, Cuerpos Golegisladores, Deuda pú
blica, refundiendo en esta sección los bille
tes, bonos, anticipo Fould que figuran en la 
sección 40, Cargas de justicia y Clases pasi
vas, importaban én 1870-71... .............. ..

AUMENTOS NATURALES,

En Casa R eal, obligaciones de ejercicios cer
rados.  ..........................................................

En Deuda pública.
Por intereses y amortización de obligaciones de 

ferro-carriles, por conversiones y liquidacio
nes de Deuda consolidada, y por las altera
ciones dé la creada por leyes 
especiales ........ ..

Crédito preventivo. Por intere
ses de la emisión para produ- 

150 millones efectivos de

369.439.167

18.055*44

5.790.893

cir
pesetas. , . . . . . 16.500.000

33.390.593

Total aunXentos en Deuda  ..................... 33.308.647*44

BAJAS.

Intereses y amortización de billetes hipotecarios 
de pñm era série ; amortización te rm inada .. .  36.955.553

Idem de segunda, produce igual baja en ingre
sos.........................  .’..............................  15.187.500

Interés y amortización de bonos...........................  37.610.013

79.753.065
k  DEDUCIR.

Por intereses y amortización de los billetes equi
valentes á los resguardos de la Caja de Depó
sitos, y por los intereses de depósitos necesa
rios y de corporaciones municipales que se 
comprenden en el presupuesto en virtud de la 
organización dada á la Caja de Depósitos por 
la ley de 37 de Julio de 1871.............................  13.374.000 '

Baja líquida. ........ ...........................  ...............  . .  67.479.065
Suman los aum entos.. . . ' .......................................  33.390.593

Baja en el presupuesto de Obligaciones genera
les del E stad o .. . .................................................  45.188.473

Hay dos créditos presupuestos que tendrán que sufrir 
notables alteraciones. El uno se refiere á los intereses de 
la Deuda flotaate del Tesoro. Se comprende por este con
cepto en el presupuesto venidero un crédito igual al de 
1870-71, dejando subsistente la disposición que lo amplía 
hasta el total de obligaciones reconocidas durante el ejer
cicio. El otro es el relativo á los intereses y amortización 
délos bonos del Tesoro, cuyá cifra definitiva no puede f i - , 
jarse hasta que se resuelva el incidente de rescisión del 
contrato con el Banco de París. Se consigna el crédito ne- 
cesarió para esta obligación, excluyendo los intereses y 
amortización de los bonos que son propiedad de la Caja de 
Depósitos. La ley de 37 de Julio modifica las garantías da
das á este establecimiento, y el presupuesto comprende los 
créditos necesarios arreglados á esta nueva organización. 
Si el contrato con el Banco de París se rescinde, los cré
ditos presupuestos serán definitivos; pero en otro caso se 
considerarán ampliados en la forma que determina la dis
posición correspondiente consignada en él presupuesto 
mismo. La continuación del contrato, sustituida la garan
tía de la Gaja de Depósitos, supone la facultad de dispo
ner del producto de los bonos, lo cual modificaría los cré
ditos de la Deuda flotante del Tesoro.

E stas son las únicas ,altéraciones que el presupuesto 
de 1871-73, en la parte de Obligaciones generales, podrá 
experim entar durante el curso de su ejercicio; porque eiL 
tqjdos los demás puntos, en los cuales el Ministro de Ha
cienda podia proceder con libertad, h a  fijado exactamente 
Jos gastos sin disimular los aum entos indispensableapor el 
desarrollo natural de la Deuda, firme en su propósito de 
exponer con la exactitud posible la situación económica 
del p a ís . ........................  ,r ■

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS 
MINISTERIALES.

AIIlVlétTKRlO DIU lEAClEUpA..

Los créditos concedidos para los servicios que 
vienen á figurar en la sección 8A Ministerio 
de Hacienda, importan en él ^úo económico
de 1870-71............................................................

Se proponen para 1 8 7 1-73 -.................................

Pesetas.

105.778.443*50
96.644.533*69

Baja obtenida ..........  9.133.908*81

Las reducciones verificadas en los créditos de 1870-71 
se resumen así:
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Pesetas.

Administración central ................    ^80.875
Idem provincial.......................... . •. ................... ^84.020^50
Oastos generales comunes á ám bas.   1.061.800
Material ..........................    6.6S6.024‘80
Besguardos ..........   458.867*67
Minoración de ingresos......... .......    37.500
Indemnizaciones. . . ......     129.734*64
Patrimonio de la  C orona     ............................   315.687*50

T o t a l . .....................    9.133.908*81

Hay tam bisn un crédito en esta sección que sufrirá 
alteraciones. Para compra de tabacos de todas clases com
prende el p resu p u esto  de 1870-71 una suma^ de 10.962.773
Í )esetas. Se consigna igual cantidad para 1871-72; pero si 
a renta adquiere el impulso de que es suscei)tibie, habrá 

m ayor consumo de primeras m aterias. Entonces el au
mento de gasto por este concepto proporcionará al Tesoro 
un ingreso mayor, y por consiguiente no será sensible.

En todas las demas obligaciones presupuestas se han 
tenido en cuenta las necesidades reales de la Hacienda, 
llevando la reducción tan sólo á los capítulos y á los ra
mos en que pueden verificarse sin comprometer sensible
mente los intereses del Tesoro.

Hay reducciones impremeditadas que producen desór
denes en la A dm inistración, cuyo resultado es que el país 
pierda en la baja de los ingresos permanentes sumas m u
cho más considerables que aquellas que pretende econo
mizar. Estamos en el caso, después de lecciones elocuentes, 
de no llevar la desorganización á los ramos que constitu
yen la fuerza productiva de la Administración pública.

El Ministro que suscribe continuará realizando, si esto 
es posible, nuevas economías, y sólo le detendrá en este 
camino el temor de disminuir los ingresos; pero considera 
necesario exponer claramente la cuestión para que el país 
no se haga ilusiones , para que no se coloque á los Gobier
nos frente á frente do problemas insolubles, para que se 
busque y se encuentre la solución de la crisis financiera, 
que perturba é inquieta á la nación, no tanto en la im 
premeditada reducción de gastos, cuanto en la creaeinii icí 
un presupuesto de ingresos qne responda á muestras imvtv 
sidades y que se halle en iarmonía con niicslras f iim as  
con tribu tivas; porque si es evidente que Espaiiiíi piifiiiB 
soportar las cargas que sobre ella pesan, no lo rs  tiiiilto 
que la Administración cuente uon los elciiieiilos iiitlisprii- 
sables para conseguir este resultadu

De los 105 millones de pesetas que im portan " loiŝ  giastos

de la sección 8.®, Ministerio de Hacienda, en 1870-71, el 
personal de la Adm inistración central y provincial repre
senta 10 millones, y el m a í^ ^ l-d e  ámbas 4 millones. El 
Estado recobra, bajo la im puesto, el 10 por 100
de la primera suma:

Todos los s e r v i c i o s ' p i ^ c s ^ p u e s t o  de ingre
sos que tan diversos - 0ríg€íneíh^decímp^ comprende, 
calculado en 5 3 5 ’millones^de pesetas ;?todos los pagos, al
gunos de ellos y  por sumamimportentesq. verificados en el 
exterior; el personal de lasi explofeoionusi m  que
el Estado monopoliza, el de 'fabricaeion.de m oneda, el del 
tim bre y sello, la intervención;.de estasm peraciones, sus 
cuentas hasta el fallo definitivo ante el Tribunal Supremo, 
se hallan representados en esos créditos. N uestra x\dminis- 
tracion está por lo tanto organizada modestam ente, y las 
economías exageradas en el personal nos expondrían á per
turbarla en momentos de peligro, cuando es más nece
saria su fuerza, su actividad, la unidad de su acción, y 
cuando por supremo que fuese el esfuerzo hecho, sólo al- 
canzaria pToporciones mezqumas en la reduccion?“de ios 
gastos.

Sin em bargo, en diversas épocas se han hecho ya re
formas hasta el punto de que los gastos hoy son menores 
que los de 1855, presupuesto que se cita frecuentemente 
como modelo. El personal de la Administración central im 
portaba entónces pesetas 3.572.809‘75, y en 1870-71 im 
porta 3.029.625. El m aterial im portaba en 1855 pesetas 
349.117, y en 1870-71 401.425.

La Administración provincial ofrece algún aumento, 
porque el presupuesto de 1855 no comprendía servicios 
im portantes que se han desarrollado con posterioridad, como 
el de bienes nacionales. Todavía se proponen para 1871-72 
bajas en la Administración central por una suma de 280.875 
pesetas, y  en la provincial por 224.020 pesetas; quedando 
los gastos más reducidos que en 1855, no obstante el in
menso desarrollo que en todo este período han  tenido los 
servicios de la Hacienda pública; pero al observar la per
severancia con que se lim itan y reform an los servicios de 
la adm inistración de la Hacienda, no se olvide ver en qué 
considerable proporción descienden los ingresos.

Concentrando la atención ■ en - los ' créditos -restantes', 
Iiasita el total presupuesto, resulta que 32 millones de' pe- ' 
srias representan los premios de lotería-que íi'guran'en-los" 
'gi'islna para el buen orden de la contabilidad, y  Í-'4'millones 
ule pesetas corresponden al cuerpo de'Garabínéros. --Que-,; 
diOilí IS millones para compra, elaboraciones- y premios de'" 
venta do tabacos, papel sellado y sellos de correos, fabri
cación de moneda y otros servicios. La baja en estos gas
tos supondría pérdida mayor de ingresos; así es que po

dría considerarse como una verdadera desgracia para el 
país m iéntras subsieta el actual sistema tributario .

El Ministro de Hacienda aspira á que una gestión in
teligente y honrada, á que la fiel observancia dé las leyes 
y de los reglamentosyá que la publicidad de todas las ope
raciones y actos adm inistrativos tengan saludable influen
cia, en los resultados definitivos del presupuesto. De este 
modo quizás se eviten gastos ó se economicen los que oca
sionan diversos servicios, no invirtiéndose todas las su
mas calculadas; pero en  este caso'se anularán los sobran
tes de crédito que resulten al finalizar el año económico.

Necesario es que el Gobierno propongá á las Cortes las 
soluciones que exige e l estado de la Hacienda, así en la 
parte de gastos como en la de ingresos; y entre tanto, cum 
pliendo la ley de 27 de Julio últim o, el M inistro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de M inistros, tiene la 
honra de someter á la resolución deí V. M. los adjuntos 
áecretos aprobando dos presupuestos de Obligaciones ge
nerales de l Estado y dé la  seccicm 8.®| M inisterio de H a
cienda, para el año. económico deH87á-72.

M adrid 7 de Agosto de 1871. ‘
El Ministro de Hacienda, 

Slervando Raíz Gómez.

DECRETO.

En consideración á las razones que Me ha expuesto el' 
M inistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y en uso dé la facultad que c’oncede al Gobierno el 
artículo 1.“ de los adicionales de la ley de 27 de Julio úl- 
timoi,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Los gastos propios délas Obligaciones ge

nerales del Estado, que en el presupuesto de 1870-71 figu
raban en las sécciones l . \ 2 .̂ j 3. V 4.^ ;y 5:®̂̂ de las reféri- 
das Obligaciones generales y en la  10.^ de Obligacio-' 
nes de los departamentos m inistérialés por la sun^ 
pesetas 369.439.167, se rebajan para 1871-72 en pesetas 
46.077.316^34 

Art. 2.® ; Cómo consecuencia* de la reducción á  que se 
refiere e l  artículo anterior, tos créditos para las Obligácio- 
ciones generales del Estado duran té el año económico 
1871-72 se fijan en la cantidad de pesetas 323.361.850-B^ 
distribuidas por secciones, capítulos y artículos según ex
presa el adjunto estado.

Dado en Palacio á siete dé Agosto de m il ochocientos 
setenta y uno. .

ÍM ADE0.
El Ministro de Hacienda, 

l§»ei*iiraBidQ Rtiiz Gómez. :

OBLIGACIONES .GENERALES DEL ESTADO.

Comparaeion dé los créditos autorim d& s^en el presupuesto de con los que se
fljau p a ra  1871-72. .

SE( riONES.
CRÉDITOS.

De 1870-71, Para 1874-72.

DIFERENCIAS

Aumentos:

.PARA 1871-72. 

Bajas.

Casa R eal........ ............. 7',§0i0',000’ 1’,518'055*44 18.055*44 ))
Cuerpos Oolegisladores* . .» ,» , ,  ̂ ■8S8.i0'64' ¡ 828.064 :
Deuda pública - - , ,» * , .  •. * •». «71 ,.«48.,360 » 4S.188.473
Cargas de justicia.... *«•,..««•«' 8IíJ71S5jB68. a.755.568 » »
Clases pasivas 41:9'Í8:W8 41.0'l 1.803-22 906.898*78

,13a,1167 i m :M „ ,850*66 ^ 48,055*44 46.098.371*78

■ Ba§a íff« íia      46.077.316*34

Madrid 7 de Agos-to d.e 1871.=' .̂R-híz Go'mez.

R R R S U P Ü li í iT #  .R A R A  l'SSf 1 -íf» .

OBLIGACIONES GENERALES D EL’ ESTADO.

opT3'
>.'n

 ̂ 5' 0 
o

DESIGNACION DE'LOS GASTOS:.
CIS11T0S PIESIIPIIISTOS.

P o r  a r t íc u lo s .  P o r  c a p ítu lo s .

a*

Sección p r im e ra .

‘ .CASA BE.AL.'

Unico. Dotación de, S. M. el R ey    .
» Idem de S. A. el Principe heredero.. , . ,  . . .
» Asignación para la conservación de los ediflcios

de la Corona  ------ --
» Obligaciones de ejerclciosrcerrados que carecen

de crédito legislativo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

■ Séí5©ioaf.‘Segii-iáa.

CÜBRPOS COLEUISLÁDOEES.

SENADO.
Unico. P ersonal. ...................................^ ^ ,

* M a t e r i a l  .......................

CONGRESO.
» Personal................. ...........................................................
» M a te r ia l . . . ........................... ..........................

S ecc ió n  te rc e ra .

DEUDA PÚBLIOA.;

Deuda consolidada.
1. Üiíico. Intereses de Deuda consolidada al 5 por 100 re

conocida á los Estados-Unidos. . .  .(Meínoria).

i.«

6 000 000 
500 000

d.000.000

 18.055*44:

7.518.055*44

190.887*50
71310

263.197*50
246.825
318.041*50

828.064

O:

er̂
E.o"

2.“

5."
6."

7.V
8.r
9." 
10

11
12
13

14

15

16 

17

>•-S

p

1."

2.“ 
3 /

4.**
5.“

6."

7.*

Unico,

Unico.

Unico.
1.*

2.® .

DESIGNACION DE tOS-GASTóS:

Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100
exterior.    ..................... ..

Idem de la id. id. al 3 por 100 in te rio r. . . . . . . .
Idem de inscripciones intrasferibles á favor de

corporaciones civiles................. .........................
Idem de id. id. á favor de cofradías y obras pias. 
Idem de id. á favor del clero por la permutación

de sus bienes  _________ ______ (Memoria).
Amortización de residuos de Deuda consolidada-

y d iferida .  ........................... ............. ....
Intereses de la Deuda consolidada interior ó 

exterior cor respondiente al capital que se 
calcula ha de emitirse en virtud de la ley de 
27 de Julio para producir 150 millones de pe
setas en efectivo. . . . . .  v .   __ __. . . . . . . . . . .

Obligaciones de ejercicios cerrados que resulten 
sin pagarpor las cuentas definitivas,(Memoria).

Deuda amortizable.
Intereses de acciones de carre teras..  ...............
Idem de id. de obras públicas  .........
Idem de billetes de la Deuda del m aterial del

Tesoro  ........................................................
Idem dé la Deuda flotante del Tesoro.  .
Amortización de acciones de Carreteras. . . . . . . .
Idem de id. de obras públicas  ............... \
Idem de, billetés de laí Deuda d e l m aterial del

Tesoro.. . . . . . . . . . . .  i   ................... ..
Idem de- la Deuda del p e r s o n a l  ___ ____
Idem de billetes de calderilla catalária.  ...........
Obligaciones de ejercicios cerrados que resulten 

sin pagar por las cuentas definitivas.(Memoria):

Deuda pública procedente de lepes especiales. 
Amortización de Deuda consolidada y diferida. 
Intereses de obligaciones generales del Estado

por ferro-carriles........................................ ..
Idem de las especiales de Alar á  Santander. . . .

Amortización de obligaciones generales del E s- '
tado por ferro-carriles. .  ....................

Idem de las especiales de Alar á Santander . . . .

CREDITOS PRESUPUESTOS/

^/líor^artícülqs.-.- • Por capítulos.

73.352.GiO
74.849.452

13.126.095
247.500

4̂
100.000

16.500.000

Unico. Obligaciones de ejercicios^eerrados'que resulten 
sin pagar por las cuentas definitivas;. . . . . . .

Bonos del Tesoro, valores de la Caja de Depósitos 
y anticipo Fould.

18 Unico* Intereses y amortización de los bonos del Te
s o r o . . . . . . ....................... ......................................

1.® Intereses y amortización de billetes equivalen^
tes á los resguardos^de la Caja de Depósitos, 
crédito preventivo............... .................... ...........

19 l  Idem de dos depósitos pertenecientes á  corpora-
'  cienes municipales y provinciales, y de los

necesarios anteriores al decreto-ley de 1868,
crédito preventivo  .......................

3.* Idem de los depósitos necesarios... .  (Memoria).

178.175.05_r

178.175.057

1.406.700
882.540

62.500
8.750.000
2.651.000

385.000

62.500 
3.000.000

250.000

17.450.240

(Memoria.)

25.974.885
790.440

5.630.000 
 ̂ 180.000^

(íMemoria.)

26.765.325

5.810.000

28:327.488

9.750.000

12,274,000
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20 Unico.

SI

ss

i . ’*

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Intereses y amortización del anticipo de lá casa 
Fould y compañía, de P a r ís , abonables en 31 
de Diciembre de 1871 y 30 de Junio de 187S».

Por suplementos del Banco de Elspana en el Caso 
de ser insuficiente el importe de los pagarés 
de compradores de bienes nacionales que rea
lice para pagar los intereses y amortización 
de los billetes kipotecarios de la segunda 
série...................   •       . . .

Obligaciones de ejercicios cerrados que resul
ten sin pagar por las cuentas definitivas........

CREDITOS PRESOTESTOS.

Por artículos. Por capítulos.

(Memoria.)

(Memoria.)

43.047.738

Resámen de la  jsécciont 3»^

Deuda consolidada. ...............
Idem amortizáble.. .....................
Idem procedente de leyes espe

ciales  .......................
Bonos dél Tesoro, valores de la 

dája de Depósitos y anticipo 
F o u ld ..   ............... ..........

S ecc ió n  cu arta .

178.175.057
17.450.^40

32.575:3^5

43.047.738

271.248^60

k  O A R a A S  DE J U S T I C I A .

ObUgúBéonm córiH

1.® Oleids y derechos enajenados...............................
2.® Recompensas por salin a s .........................................
8.® Asignaciones censuales sobre terrenos y dere

chos del E stado .. . . . ................     i í\.. .^1 ....
4.® Rentas decimales. ____ ______
5.® Recompensas' por derechos, rentas y' sérviéioS.
6.® Asignaciones á corporaciones münioipáles. .-. . .
'7.® Censos y pensiones afectas á fincas del Estado.
8.® Rentas v ita lic ias.. . . . . . .
9.® Condonaci ones; * . . .

Unico. Obligaciones atrasadas.—Crédito preventivo. . .
» Idem de ejercicios cerrados que resulten sin

pagar por las cuentas definitivas. .........

1.612;177
94.253

' 347.068 
32.500^ 

:r(M7.977 
n 1:599 
36.965 
57J800 

^OIÜOQ

(Memoria.)

2.750.339

2.755.568

1 .®

2.®

>
a.
o '
E
o

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.®
9.®
10.

Unico.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.
CREDITIS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Por capítulos.

Sección quinta.
CLASES PASIVAS.

Pensiones remuneratorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  547;646‘06
Idem de regulares.  ...........      1.748.548*27
Idem de legiones y cuerpos extranjeros disueltos. 96.317
Idem de convenidos en V ergara..........................  30.589‘41
Monte-pios militares , . . . . .  . . . . . . . . * . .  6.704,825*15
Idem civiles...................      6.035,554*87
Mesadas de supervivencia...............      50.000
Retirados de Guerra y M arina.. . . . . . . . . . . . . . . .  16,63U970‘91
Jubilados de todos los Ministerios... . . . . . . . . . .  4.894.452*10
Cesantes de id., inclusos los emigrados de Amé

rica  ....................... . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.276.890*45

Obligaciones de ejercicios cerrados que resulten 
sin pagar por las cuentas definitivas.(Memoria). »

41.011.803*22

41.011.803*22
RESÚMEN.

Sección 1.*—Casa R eal..  ............     7.518.05^44
   2.*—Cuerpos Colegisladores  _____ ____ 828.064
 3.‘—Deuda pública ............  271.248.360
  4.®—Cargas de justicia*  ...... ..— . . . . . . . . .  2.755.568
  5.®—Clases pasivas  ..............   41.011.803*22

323.361.850*66
DISPOSICIONES.

Primera. Se considerará trasferido del presupuesto d e ' obligaciones eclesiástioa» ¡ a l cap.i 2.®, 
artículo 5.® de la sección 3.® el crédito necesario á cubrir las cantidades que se satisfagan por 
intereses de inscripciones intrasferibles emitidas y que se emitan i  favor del clero:

Segunda. E l crédito que se fija para Deuda fiotante'se considerará'ampliado en caso necesario 
hasta una suma igual al-importe total de las obligaciones qiie^ enceste ooneepto se reconozcan y 
liquiden durante el ejercicio del presupuesto.

Tercera. Se considerará trasferido deTcapítultí ‘19 ¿tr2:*' dO'lá 'sección 31* las cantidades cor
respondientes á los intereses de los títulos de la  Deuda cuando‘se* devuelvan los depósitos á los 
Ayuntamientos y particulares, con arreglo á la ba8e 4.*, a r t.‘4.®'dela4ey de 27 de Jülio de 4871.

Guarta. Se considérará-trasferido del crédito destínado^en ePca^lnilé 7*® A la Deuda ¿flotante 
al artículo 3.®, capítulo 19, la cantidad necesaria para abonar los intereses de los depósitos 
necesarios. ‘

Quinta. En él ;’caso de que só hagauso dé'íá'facuitád qne cDilcede la base 4.* de la ley de 27 
de Julio verificándose cambios en billetes de la Gajade Depósitos por títulos de la Dbuda.tse con
siderará trasferido en la parte eorrespondiente el crédito comprendido en el art.l.® dei capítulo 19 
al art. 2.®;^1 capítulo 2.®

Sexta. ' Iios créditos que se fijan en  el capítulo 18 para intereses y amortización de bonos del 
Tesoro se considerarán ampliados por la  suma correspondiente á dos de la Gaja de Depósitos en 
el caso de que las Córtes no aprueben la rescisión del contrato dél Banco de París.

Sétima.^ Si d  impóáte-de. las obligaciones' dé clases paáivas que se reconozcan y liquiden du
ran te él ejercicio de este presupuesto excediese del.crédito que se fija en la sección 5 .,  se con- 
siderarárampliado hasta la suma íiééé'sttñá p*ará ef compléto pago*de dichas obligaciones, que en 
ningún caso podrán hacerse extensivas en declaraciones n r ampliaciones que no estén fundadas 
en las leyes que rigen sobre la materia.

Madrid 7 de Agosto dé 1871.=Ruiz Gómez.

DECRETO.
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de H acienda; de acuerdo con el Consejo de M inis
tros , y en uso de la facultad que concede al Gobierno el 
artículo 1.® de los adicionales de la ley de 27 de Julio úl
tim o,

Vengo en decretar lo s ig u i e n t e ;
A rtículo 1.® -Eos gastos por servicios propios , del Mi

nisterio de Hacienda que en el año económico 1870-71

im portaban pesetas 105.778.442*50, se rebajan para 1871- 
72 en 9.133.908 pesetas y 81 céntimos.

Art. 2.® Como consecuencia de la economía determ ina
da en el artículo anterior, los créditos de la sección 8 ^  de 
Obligaciones de losMepartamentos m inisteriales «Ministe
rio dé Hacienda» del presupuesto para 1871-72 se fijan en 
la suma total de pesetas 96.644.583*69, distribuidas por ca
pítulos y artículos con arreglo al adjunto estado.

A rt. 8.® Las modificaciones en los diferentes servicios

de tlacienda que determ ina este decreto producirán alte
ración en los créditos actuales desde la fecha en que ten
ga lugar su planteamiento.

Dado en Palacio á siete de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El'Ministro de HaOienda, 

^eri^aiiclo R iiix  Gómez*

MINISTERIO DE HACIENDA,

Comparación de los créditos autorizados en el presupuesto de i S l 0-1 i  con los que se fijan  
p a m  4871-72.

Administraeion central..
Idem provincial...............
Gastos generales.  ........
Material de fabricación .
Resguardos. .................. .
Minoración de ingresos. 
Ejercicios cerrados.. —
Indemnizaciones .
Patrimonio de la Corona.

op

so"

CRÉDITOS. BAJAS 

para 1871 72.De 4 870-71. 7 Para 1871-72.

4.604400 4.323.225 280.875 ,
7.908.655 ;7.684.634*50 224.020*50
3.554.822 2.493 322 1.061.500

43.133.038*50 36.507.015 6.626.023*50
14.263.471 13.804.903*33 458.567*67
31.567.538 3i.53Q.038 37.500

233.630*50 233.630*50 »
197.500 67.765*36 129.734*64
315.687*50 315.687*50

105.778.442*50 96.644.533*69 9.133.908*81

Madrid 7 de Agosto de 1871.=Ruiz Gómez.

PARA.’ ^

Sección  octava.

MINISTERIO DE HACIENDA.

op•xí1—'̂
0 O

0
DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CREDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Por capítulos.

1.®

Gastos de la .A dm inistración  central.

1.® Sueldo del M inistro.. . . .      ____  ; .........
2.® Personal de la Secretaría»: ...............................

Unico. Material de la Secretaría del Ministerio, de Ha
cienda    .................................................

1.® ‘Personal del Tribunal de Cuentas del R eino... .
2.® Idem de la Sección administrativa del Tribunal

íde primera instancia de Clases pasivas..........

30.000
171,500

974*500

72.750

201.500

69.100

1.047.250

4.®

5.®

6.®

7.®

o
0

1. ®

2 .®

1.®

8.®
4.®
5.®

6 .®
7.®
8.® 
9.® 
10

11
12

13
14
15

1 .®

3.®
4.®
5.®

6.®
7.®
8 .® 
9.® 
10

11
12

13
14
15

Unico.
Unico.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Material del Tribunal de Cuentas del Reino '
Idem de la Sección adm inistrativa del Tribunal 

de primera instancia de Clases pasivas  ........

Personal de la Dirección general del Tésoro pú
blico .......... ..................... .....................................

Idem de la Tesorería cen tra l,...........................
Idem de la Dirección general de Contabilidad..
Idem de la Contaduría central................ ..............
Idem de las dependencias de la Direceion de la

Deuda ........................ ..............................
Idem de las Comisiones de Lóndres y París. . . .  
Idem de Ja Dirección general de Contribuciones.
Idem de la de Aduanas....................................... ....
Idem de Ja de Rentas...............................................
Idem de la de Propiedades y Derechos del E s

tado.................................. ......................................
Idem de la de la Caja de Depósitos.......................
Idem de la Ordenación de Pagos por obligacio

nes de Estado........................................................
Idem* de la de Gracia y Justic ia ...........................
Idem de la de Gobernación  .......................
Idem de la de Fomento..................................... ..

Material de la Dirección general del Tesoro p ú 
blico..................... .̂.................................................

Idem de la Tesorería cen tral.................................
Idem de la Dirección general de Contabilidad..
Idem de la Contaduría central  ............ ..
Idem de las dependencias de la Diteccion'de Ta

D euda.  ............ .......................... ..
Idem de las Comisiones de Lóndres y París----
Idem de la Dirección general de Contribuciones.
Idem de la de Aduanas.. * . . ...........  — .......
Idem de la de Rentas .....................................
Idem de la de Propiedades y  Derechos del, E s

tado . . • • • . . . . . . . . . .
Idem úe la de la Caja de Depósitos.......................
ídem de la Ordenación de Pagos por obligacio

nes de E stad o .  ___ . . .  . ................. ..
Idem de la de Gracia y Justicia...................... .....
Idem de la de Gobernación...............: ...............
Idem de la de Fomento.............. .. .

Personal de las Inspecciones.da Hacienda-.. • • • 
Material de id .......................

CREDITOS PRESUPUESTOS.

Por capítulos. Por artículos.

30.000

6.500

158.000
86.625

350.500
59.750

587.250 
37.500

163.250
122.250 

, 237.250

319.750

44.000
95.000
91.000 

103.500

30.000
10.000
30.000 

4.000

38.000,
23.000 
i3:om
11.000 
16,000

25.000

9.000
5.500

14.000
19.500

36.500

2.455.625

248.000
205.250

60.000

*4.328.225
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<p*"c

9.*

10

id
d«
i3
U
15

16

17

18

49

Adic.

«i

86

87
88

89

C3I— *O

8.*

3.**

4."
5.*

í :

8 /
3.’

Unico.

1.*
8.®

Unico.

3.*
4.*

!.•
8.*
3.*
4.“

!.•

8.*
3.®

!.•

8.*

Unico.

Unico.

d.®

8.*

!.•

8.*

1.**

8.“

a*'

1.”

8."
a°
4.®

4 “

DESIGNACION DE LOS GASTOS..

CREDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Por capítulos.

Unico.

iO

8.’
3.*

1."

8.*
3.*
4.*

Gastos de la Adm inistración 'provincial.

Personal de las Administraciones económicas 
de las provincias y Administraciones-deposi
tarías de partido  .................................... 3.848.850

Idem de Jas Administraciones de Aduanas y
depósitos...............................................................  d.479.500

Idem de las Administraciones subalternas de
Rentas Estancadas................................     603.475

Idem de las Depositarías de Hacienda................. 88.900
Idem de las Secciones de Propiedades y Dere

chos del E stad o .................................................... 845.000

Material de las Administraciones económicas de 
Jás provincias y Administraciones-deposita-
rías de partido....................     857.450

Idem de las Administraciones de Aduanas  68.600
Idem de las Depositarías de Hacienda   80.848‘50

Personal de la Fábrica Nacional del Sello  »
Idem de las Fábricas de tabacos...........................  »
Gastos de escritorio de las mismas.............. .. »
Personal de las Fábricas de sales.'................... »
Gastos de escritorio, visitas y culto de las m is

m a s . . . . . ............................. '.........................................  »
Personal facultativo de las Gasas de M oneda.. .  113.100
Idem de Contabilidad y Tesorería—  .................  88.000

Material de las oficinas de las Casas i i  Moneda. »
Personal de las minas de A l m a d é n   ......... 130.318'50
Idem de R io tin to . . . . . . ----------          ' 58.600
Idem de L inares.    ___               6.750
Idem de Faiset y M arbeila.    ................... 3.000

Material de las minas de A lm adén.. . . . . . . . . . .  4.575
Idem de R iotin to ..........................................    3.868‘50
Idem de Linares.......................................    500
Idem de Faiset y Marbeila......................     830

personal para la conservación de las suprimidas 
Fábricas de salitre, azufre, pólvora y moneda. 18.568‘50

Idem de las suprimidas Fábricas de sal   43.500
Idem de vigilancia de las Salinas y Fábricas de 

sal en venta.......................................  147.750

Material de las suprimidas Fábricas de salitre,
azufre, pólvora y las de moneda......................* 65

Idem de las suprimidas Fábricas de sal..............   1-430

Personal de las Administraciones del Patrimonio
que fuéde la Corona.............................................    »

Material de idem id   ............................................  »

Gastos generales comunes a la  A dm in istra -' 
d o n  central y p ro v in c ia l  

Gastos generales de todos los servicios de la
Deuda pública  ...........................   »

Idem del movimiento de fondos por giros y re
mesas . . . .  ....................................... .. • : ............. 475.000

Diferencias de cambios en el pago de intereses 
de Ja Deuda exterior y quebrantos en el ex
tranjero.. . . .....................................  1.000.000

Gastos del arreglo de los Archivos y demás ex
traordinarios que acuerde la Dirección de
Contabilidad....................................  80.000

Idem d« la impresión y encuadernación de cuen
tas, presupuestos y libros para la contabilidad. 108.650

Gastos de la correspondencia extranjera de
Aduanas............................................ 8.500

Idem de la impresión y encuadernación de la
Estadísu'ca m ercantil ........ .* * * * 11.500

Idem de las impresiones que disponga la D irec
ción de Rentas para el servicio de Estancadas. 5.000

Alquileres, obras y reparos de los almacenes de 
las capitales, Administraciones subalternas, 
denósitos, alfolíes y demás expendedurías de
Estancadas.............................................................  817.500

Idem de las Fábricas de tabacos..........................  178.678
Idem de las Fábricas de sales................................. »
Idem de las Administraciones y almacenes de

Aduanas......................................................   30.000
Idem de todas las demás dependencias de Ha

cienda, compra y coinposicion del moviiiario 
de las Administraciones de provincia  198.000

Gastos eventuales de las Administraciones de
Aduanas..............................   185.000

Idem que produzca en el extranjero la compulsa 
de partidas sacramentales de individuos de
clases pasivas. .....................................   8.500

Idem eventuales en general................................... 90.000
Portes de comunicaciones telegráficas de todos 

los servicios de Hacienda....................................  7.500

Material de fabricación  ̂ explotacio7i^ tras- . 
portes^ expendidon  y  demás gastos de las 

rentas y propiedades del Estado.
Gastos del impuesto de m inas................................   »
Idem de administración de escritorio, premios 

del B ohtin oficial y demás publicaciones de
Hacienda  ......................................  »

Gastos de fabricación de papel sellado de todas 
clases, timbre de periódicos y documentos de
Loterías..............................................      179.586‘85

Compra de primeras materias...................................    o38.983-75
Adquisición, renovación y reparación de má

quinas  ...............  —       80.000

Portes de papel sellado y documentos de vigi
lancia...................................        70.000

Premios de expendicion de papel sellado.. . . , .  ' 185.000
Idem de documentos de vigilancia.   ....................   »
Idem de sellos de comunicaciones........................ 500.000
Idem de recaudación de derechos procesales.. .  8.5Ó0

6.805.785

340.898*50
64.185

348.685
14.000
83.050

8.075

141.100
7,155

198.66850

8.567‘50

803.818*50

1.495

138.799‘50
5.150

7.684.634*50

87.500

1.475.000

188.650

19.000

618.178

885.000

8.493.388

3.750

10,185

738.540

o

o*

31

38.

33.

34.

35.

36.s

37. 

Adic.

38

39

40

697.500

>  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
    ■  -

I '  DESIGNACION DE LOS GASTOS.
o" Por capítulos. Por artículos.le

!.• Compra de tabacos extranjeros y de la Habana. 6.078.733
8.® Coste, flete y seguro de tabacos de F ilip inas .. .  4.019.351
3.® Portes y fletes de tabacos y efectos hasta las F á

bricas y entre las mismas.. . . . ;   ........... 148.137
4.® Gastos de fabricación y adquisición dq efectos. 8.368.344
5.® Portes y fletes entre las Fábricas y puntos de

expendicion.    ...............v . :    ...............  1.000.000
6.® Premios de e x p e n d i c i o n ¿  5.000.000

 ~ --------   84.614.565
I 1.® Gastos de fabricación de sales...................     300.000
( 8.® Idem de repeso, inutilización y o tro s .. . . . . . . .  8.500

— — --------  . 308.500
( 1.® Comisiones é indemnizaciones á los Adminis-

tradores de Loterías............................................. . 967.875
( 8.® Gastos diversos de Loterías.....................................  108.750

— --------- - 1.076.685
Unico. Material del Giro mútuo del T esoro .. . . . . . . . . .  » 835.000

i L* Gastos generales del Departamento del Grabado. " 84.500
! 8.® Idem de fabricación y reacuñación de oro y plata. 1.530.000
( 3.® Idem de moneda de bronce................... ............  . .  3.807.610

;-T— 4.808.110 
( 1.® Gastos de explotación de las minas de Almadén. 1.688.968*50
j 8.® Idem id. de las id. de R io tin to .. . . . . . . . . . . . . .  . 1^584.150 ^
t 3.®. Idem de la Intervención de las de L in a res .. . . .  1.000

  ---- - 3.151.118*50
1.® Gastos de Administración de los bienes del E s

tado   ,* ...... ................................  * 100.434
8.® Idem id. dé los del c le ro ..................................   860.857
3.® Idem id. de ios de secuestros   ..........................  1.800

Adic. Idem id. del Patrimonio que fué de la Corona. . 108.786*50
V- ^ ^ —  471.817*50

1.® Premios de ventas de bienes nacionales.  845.000
8.® Idem de investigación .............   100.000
3.® Gastos generales de ventas, publicación de fío- .

letines oficiales, derechos de peritos tasado
res, apeos y deslindes de fin cas .. ..........   65.000

■ 410.000 .

' 36.507.045
Resguardos. . ------ -

1.® Personal del cuerpo de Carabineros.. . . . . . . . . .  18.688.875*74
8.® Idem del Resguardo de puertos.. ------   . . . . . .  470.583*84

: 43.159.459*58
1.® Material del cuerpo de Carabineros..................    568;784^
8.® Idem del Resguardo de pu erto s .. . . . . . . . . . ___  38.969*75

« 608.693
Unico. Personal del Resguardo especial de Rentas Es

tancadas. . . . _______________            . . . » 48.750

. ' 13.804.903*33

M inoración de ingresos.

Unico. Devolución de ingresos de éjercicios cerrados,
crédito presupuesto*. . .  . i . . .   .............. ' »  148.538

Garfianeias de-Loterías..,, i .............................  ■ » '3L137^500 ^
1.® Premios á denunciadores en las multas sobre

los derechos reales, úntes de traslaciones de
dom inio  ............      18.500

8.® Idem á aprehensores de tabaco..............................  185.000
3.® Idem á denunciadores de efectos timbrados y

partícipes de las m u ltas ......................     50.000
 — -̂----  187.500

Unico. Premios á constructores de buques de 400 y'
más toneladas y de exportación d.e azúcar re- *

• f in a d a . . . . . ..............................................      » 68.500
» Indemnización de derechos de Aduanas por m a

terial de obras públicas , formalizaciones que
deben hacerse con arreglo á las leyes. ..........    (Memoria). »

1.® Gastos por premio de cobranza de las contribu-
cionés de inmuebles, cultivo y ganadería y
partidas fallidas  ..................   (Memoria). - _ d

í 8.® Idem por premio de cobranza de la contribución
industrial— ..............      (Memoria). w

31.530.038

Ejercicios cerrados.

46 Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen
de crédito legislativo . ..................... : ----- . . . .  « 838.680*50

47 » Idem que resulten sin pagar por las cuentas de
finitivas  .........................  (Memoria.) »

48 » Idem procedentes de la ley de 1.® de Abril
de 1859 que resulten sin pagar por las cuen
tas definitivas . . . .  (Memoria.) »

838.630*50

Indem nizaciones. ,
Adic. » Para indemnizar á D. Salvador Medina de la

pérdida que experimentó por efecto de la 
aprehensión que hicieron los moros del Riff 
el 15 de Mayo de 1855 deMaud San Antonio,
del cual era propietario .. . . . . .  . . . .  ..............- >, 34.588*11

» « Crédito preventivo con destino á indemnizar al
Gobierno de Austria de la suma de 14.444 flo
rines austríacos que importan los suministros 
hechos por el mismo en los años 1814 y 1815
á varios individuos del ejército español   « 33.177*85

. . 67.765*36

RESÚMEN. . . ' : ■ /
Gastos de la Administración cen tra l  . . .  4,383.885
Idem de la Administraciop provincial  ___  7.684.634*50
Idem generales comunes á la Administración 

central y provincial...............8.493.388
Idem de fabricación, explotación, trasportes, ex

pendicion y demás gastos de las renías y pro- * ,
piedades del Estado...................        36.507.015 ■

R esguardos................................................................ 13.804.903*33 V‘
Minoración de ingresos  ........  31.530.038
Ejercicios cerrados....................................... ...... . . , 833.630*50
Indemnizaciones... .......................................  67.765*36

96.644.533*69

41

48

43

44

45

Adic.
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DISPOSICIONES.

‘ Primera. Se consideran ampliados los créditos señalados para premios de expendioion de, 
papel sellado y demás éfeetos esiancadóSj comisionéis ¿ indemnizaciones d los Administradores de 
Loterías .y ganancias de jugadores, en loB capiiváxís BO, Si, j  33 de esta sección, hasta una 
suma igual al importe de las obligaciones que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio , si 
los ingresos que se realicen par las respeptiyas rentas excediesen d é lo s  calculados en el estado 
letra B.

Segunda. También se coñsidéraMn ampliados hasta una suma igual al importe de las obli
gaciones que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio de este presupuesto los créditos se
ñalados en los ariíétilos 3.® y 4* del capítulo 43 para premio á los apreheHsores de taiaco y 
s a l , denunciadores de efectos timbrados Y  á los participes de las multas, por ser estas obliga
ciones de índole preferente,' y por representar siempre un aumento superior á su importe en los 
valores de las rentas.

Tercera. Se considerarán ainpliados los créditos señalados en el capítulo 37 para gastos de

la Administración de los bienes del E stado , clero y secuestros hasta el importe de las cantidades 
que se reconozcan y liquiden durante el ejerciólo como indispensables al mejor servicio público.

Cuarta. El crédito comprendido en el capítulo 36, art. 2.*, para gastos de explotación dé las 
minas de Riojinto se considerará ampliado en la cantidad que deba percibir el Ingeniero Oossio„ 
según el resultado que ofrezca el procedimiento del mismo y utilizado en aquellas minas.

Quinta. Se amplía el crédito consignado en el capítulo 36, art. 1.*, para gastos de explota
ción de las minas de Almadén en la cantidad indispensable para adquirir la maquinaria de 
extracción y desagüe; cuyo importe, con los gastos de instalación, no excederá de 1.^50.000 pese
tas, que podrán satisfacerse también con los mayores rendimientos obtenidos sobre la produc
ción ordinaria de las minas.

Sexta. Se considerarán ampliados los créditos señalados para premios de 'seniaB, Boletines: 
de las mismas y derechos de peritos tasadores de fincas basta una cantidad igual al importe de * 
las obligaciones que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio, si el impulso que se diera á  
la desamortización hiciere insuficientes los que se fijan.

Madrid 7 do Agosto de 1871.==Ruiz Gómez.

E xposición .

SEÑ O R : Lá necesidad unániiiiémente reconocida de 
facilitar la vigilancia del M i n i s t r o  y  extenderla con proba
bilidades de éxito á todos los ramos que constituyen la Ha
cienda pública ha legitimado la creación de un cuerpo de 
Inspectores encargados de hacer sentir en todas partes la 
acción enérgica del poder central.;

El Ministro que suscribe considera indispensable alte
ra r  la organización dada á este cuerpo, subordinándolo á 
la  Secretaría y á las Díreccioiies" generalesi..de m anera que, 
auxiliando constantemente sus trabajos norm ales, sirva 
sin embargo en moinentos dados para realizar los im por
tan tes fines de su insfetúcion,tsin correr el peligro deque 
surjan competencias de atribqciones ó rivalidades funestas 
cuando del interés del país se tra ta .

E sta alteración, á k  vez que armoniza cuerpos y cen
tros im portantes de la Adm inistración a c tiv a , produce no 
despreciable economía; que perm ite al M inistro que sus
cribe aum entar sin gravám en del Tesoro el personal de 
la Secretaría del Ministerio, colocándola en condiciones de 
llenar cumplidámenté nuevos y graves deberes.

No es posible desconocerla conveniencia de que los Ofi
ciales de SGcretarla examinen con détenimiento todos los. 
asuntos que el Ministro está llamado á resolver, porque 
ejerciendo vigilancia constante en cuestiones de detalle, y 

-de procedimiento permiten que la atención del Gobierno 
se concentre sobre las graves cuestiones enlazadas con el 
sistem a general de impuestos y sobre las que se refieran á 
la organización de todos los servicios públicos. Por otra 
parte , hace falta que el Ministro tenga los medios de diri
g ir personalmente y bajo su inm ediata vigilancia la prepa
ración de los presupuestos, sin perjuicio de que los ultim é 
la  Dirección general dé Gontabilidad y de seguir las rela
ciones con las Cámaras durante él curso de las discusio
nes. La Sécretaría carece de los éleinentos necesarios para 
cum plir esta grave misión, y k d e m á s  *en todos aquellos 

^casos que exigen elconcurso de Letrados, ya como Asesores, 
ya como medio de defender en los Tribunales cuantiosos 
intereses de la Hacienda pública, fía tan  im portante tra 
bajo á los Auxiliares que reúnen la cualidad de Letrados. 
Lo han  desempeñado con inteligencia y celo ; pero el Mi
n istro  considera indispensable un ir la autoridad de una 
gerarquía adm inistrativa más elevada, á aquellas plausibles 
condiciones.  ̂  ̂ ^

Con estas modificaciones, estableciendo además la res- 
pónsabilidad de los Oficiales de Secretaría cuando no con
signen bajo su firma las omisiones que adviertan  e n  el 
cumplimiento de las leyes, el centro de acción del Minis
tro  se hallará en condiciones de secundar convacierto su 
-iniciativa , y la inspección de las rentas se verificará sin 
obstácu los, resultados im portantes' que el Ministro que 
suscribe se propone conseguir con el decreto que de acuer
do con el Consejo de Ministros tiene la honra de someter 
á  la aprobación de V. M.

Madrid 1.° da Agosto de 1871.
El Ministro de Hacienda, 

q S e r ^ a i id o  R a í z  ^ o m e z .

DÉOREtO.
Conformándome con lo propuesto por el Mimstro de 

'H acienda, de acuerdo con el Consejó de M inistros, '
Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1.® Se centralizará en la Secretaría del Minis
terio de Hacienda la preparación para al despacho de to
dos los expedientes que exijan resolución del Ministro del 
ram o ó del Consejo de Ministros. Los expediéntés que pro
duzcan los recursos de alzada contra los acuerdos dé los 
centros directivos se instru irán  en los mismos centros, 
rproppniéndose por los Directores generales, en concepto de 
Jefes de Sección de la Secretaría, la resolución que proce
da. La Secretaría del Ministerio exam inará y presentará al 
despacho estos expedientes, consignando el dictámen acer
c a d a  la résoluoion propuesta. Un Negociado especial á car
go dfel Oficial primero p rep a ra rá , á las órdenes del Minis
tro  , los presupuestos generales del Estado, y llevará las 
jelaciones entre las Cámaras y el Ministro de Hacienda.

Art. Los ÓficialéS dé Secretaría serán responsables 
de las om isiones éri él cum plimiento de los requisitos le 
gales que se adviértañ en los expedientes, si no las hacen  
constar al presentarlos al despacho, expresándolo bajo su 
firma.

E l M in istí^ , ó el Conéejd de M inistros, podrán dictar 
medidas de carácter general,ú  resolver asuntos especiales, 
cuando lo exija el mejor servicio dentro de sus atribucio

n e s .  En este caso se h a rá  nonstar el acuerdo en m inuta 
rubricada, ó en la forma que se estime oportuno, quedando 
libres de responsabilidad los Oficiales de Secretaría.

Art. 3.® Un Ofipial de Secretaría, que reúna la cualidad 
d e Letrado, será el Jéfe de la Sección de Auxiliares Letra
dos, ejerciendo adém ás el cargo de :^sieáór cuando el Mi
nistro lo estim e oportuno.

Art. 4.® La Secretaría del Ministerio de Hacienda se 
compondrá de

Un Subsecretario, Jefe superior de Administración.
Tres Gficiajes primeros. Jefes de Administración de se

gunda clase.
Tres Ídem segundos, Jefes de Administración de tercera.
Y de los Auxiliares que determine una disposición es

pecial. Los empleados de las Direcciones generales que en 
la actualidad despachan los expedientes de alzada volve
rán  á los centros de que proceden.

Art. b.® La vigilancia de las rentas, impuestos, contri
buciones y servicios se ejercerá por los Inspectores y  Sub
inspectores creados por decreto de de Enero de este 
año. Estos funcionarios tendrán su residencia en Madrid, y 
formarán parte de las Direcciones generales y del M iniste
rio , auxiliando los trabajos normales de estos centros 
cuando no se hallen en comisión del servicio.

Art. 6.® La Inspección se compondrá de
Cuatro Inspectores generales. Jefes de Administración 

de prim era clase.
Cinco Inspectores, Jefes de Adm inistración de segunda 

clase.
Cuatro Subinspectores, Jefes de Adm inistración de ter

cera clase.
Uno Ídem de cuarta.
El Ministro asignará á cada Dirección y á la Secretaría 

los Inspectores que considere necesarios para el servicio. 
H abrá en la Secretaría un Inspector general, que ejercerá 
las funciones de Inspector central.

Una disposición especial fijará el núm ero y categoría 
de los Auxiliares de las Inspecciones, que formarán parte 
de las Direcciones generales y de la Secretaría, auxiliando 
sus trabajos cuando no se hallen en comisión del servicio.

Art. 7.® Los créditos concedidos para el personal de 
Secretaría y los destinados para las Inspeccionés se con
sideran ampliados y modificados con arreglo á lo dispuesto 
en este decreto.

• Art. 8.® 4uedan derogadas las disposiciones de los de
cretos de 21 de Enero y 18 de Febrero de este año en cuan 
to se opongan á lo mandado en el presente.

Dado en Palacio á priméro de Agosto de mil ochocien
tos Setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

( S e r i a n d o  l i u i z  C io m c z .

DECRETOS.
Vengo en nom brar Oficial primero de la Secretaria del 

Ministerio de Hacienda, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Cayetano Sánchez B us- 
tillo, Subinspector de Hacienda, Jefe de Adm inistración de 
tercera clase.

Dado en Palstcib á primero de Agosto de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

{Servando Raíz Gómez.

Vengo en nom brar Oficiales de la clase de prim eros del 
Ministerio de Hacienda, con la categoría de Jefes de Ad
m inistración de segunda clase, á D. Santiago Gascón de 
Cánovas, que desempeñs(, destino de igual categoría, y á 
D. Joaquín María López Puigcerver, Inspector de Hacienda 
cesante.

Dado en Palacio á primero de Agosto de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda ,

Servando Bniz Gómez •

Vengo en nom brar Oficiales de la clase de segundos de 
la Secretaría del Ministerio de H acienda, con la categoría 
de Jefes de A dm inistración de tercera clase, á D. José Ma-. 
ría  Perez Cosío, que desempeña el mismo cargo, y á Don 
Manuel Ródenas y Faiges, Jefe de Negociado de prim era 
clase. Secretario del Tribunal de prim era instancia de las 
Clases pasivas.

Dado en Palacio á  prim ero de Agosto de m il ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda ,

Servando Raiz Gómez.

Vengo en nom brar Oficial de la clase de segundos de 
la Secretaría del Ministerio de Hacienda, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera clase y Jefe de la 
sección de Auxiliares Letrados de la m isma Secretaría, á 
D. Eduardo Jiménez de Molina, que desempeña destino de 
igual categoría.

Dado en Palacio á primero de Agosto de m il ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

Servando Ruiz Gómez.

Vengo en nom brar Inspector de Hacienda en comisión, 
con la categoría de Jefe de A dm inistración de segunda 
clase, á D. Pió Agustin Carrasco, Inspector general de Ha
cienda en la actualidad.

. Dado en Palacio á  primero de Agosto de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

Servando Ruiz Gómez.

Vengo en nom brar Inspectores de Hacienda, con la ca
tegoría de Jefes de Adm inistración de segunda clase, á Don 
Pablo de Santiago y Perminon, Oficial de la clase de pri
meros de la Secretaría del M inisterio de H acienda, con la  
misma categoría, y á D. Juan Morales y Serrano, que ha 
desempeñado aquel cargo.

Dado en Palacio á primero de Agosto de m il ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Mimstro de Hacienda,

Servando Raiz Gómez.

Vengo en nombrar Subinspector de Hacienda en co
misión, con la categoría de Jefe de Administración de ter
cera clase, á D. José Creagh y Navas, Inspector de Hacienda.

Dado en Palacio á primero de Agosto de mil ochocien
tos setenta uno. ^

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

Servando Bniz Gómez.

Vengo en nom brar Subinspector de Hacienda, con la  
categoría de Jefe de Administración de tercera clase, á Don 
Faustino Hernando.

Dado en Palacio á primero de Agosto de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

Servando Bniz Gómez.

Vengo en declarar cesantes por v irtud de la reform a 
del cuerpo de Inspectores de Hacienda, y con el haber que 
por clasificación les corresponda, á D. Tomás Fábregas de 
Medina, Inspector con la categoría de Jefe de A dm inistra
ción de segunda clase; y á D. Márcos Hernández de la E s
calera y D. Manuel Blanco de Robles, Subinspectores, con 
la categoría de Jefes de Administración de tercera clase» 
proponiéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á primero de Agosto de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

{Servando Bniz Gómez.

Vengo en declarar cesantes por reforma, con el haber 
que por clasificación les corresponda, á D. José M aría 
Maury, Secretario de la Dirección general de la Deuda 
pública, con la categoría de Jefe de Administración de ter
cera clase; á D. Vicente Rodríguez V aro , segundo Jefe 
de la Contaduría, Jefe de Administración de igual clase, y  
á D. Emilio N uñez, segundo Jefe del Departamento de 
Emisión de la misma Dirección general, con igual catego
ría; quedando satisfecho del celo é inteligencia con que 
han desempeñado dichos cargos, y proponiéndome u tilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á siete de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

{Servando Biiiz Gómez.

Vengo en nom brar Secretario de la Dirección general 
de la Deuda pública, con la categoría de Jefe de Adm inis
tración de tercera clase, á D. Gregorio Zapatería, que ac
tualmente sirve la plaza de segundo Jefe del D epartam ento 
de Liquidación de la m ism a Dirección general.

Dado en Palacio á siete de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda ,

Servando Bniz Gómez.

ÓRDEN.
limo. S r . : En v irtud  de lo dispuesto en el art. 6.® del 

decreto de esta fecha, el cuerpo de Inspectores de Hacienda 
p restará sus servicios con arreglo á la siguiente planta:

SECRETARÍA DEL MINISTERIO.

Inspector general.. . ■.■.. D. Fernando M iranda de PascuaL 
Subinspector.. . . . . . . .  D. Faustino Hernando.'

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Inspector de Haciendcí. D. Pío A g u stín  Carrasco. 
Subinspector.. . . . . . . .  D. Lorenzo Hernando.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO.

Inspector de Hacienda. D. Juan Morales y Serrano.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD.

Inspector general. . .  . . D* Gabriel Secades.
Subinspector.. . . . ____  D* Ramón Gárate y López.

DIRECCION GENÉRAL DE ADUANAS.

Inspector general.. . .  • D- Pedro P asto r y Maseda. 
Inspector de Hacienda. D. Pablo de Santiago y Permintrn,
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DIRECCION GENERAL BE  RENTAS^

Inspector de Hacienda, D. Pascual de Altolaguirrey Jáu-
denes.

Subinspector ................. D. Sergio Suarez.
DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Inspector de H acienda, D. Mariano Sanz.
Subinspector............. .... D. José Creagh y Navas.

Lo que comunico á V, I. para los efectos consiguientes. 
Dios guardo á V. I. muchos años. Madrid 8 de Agosto 
de 1871.

RÜIZ GOMEZ.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE F O M E N T O .

E xposición .
SEÑOR: Desde que se agregó al Ministerio de Fomento 

la  Dirección general de Estadística viene sintiéndose la 
necesidad de organizar el cuerpo de la Administración pro
vincial de Fomento, dándole la unidad que exige el buen 
servicio. Hoy es tanto m ás necesaria esta reforma, cuanto 
que pueden realizarse con ella economías considerables, 
conspirando de este modo á uno de los primeros propósitos 
del Gobierno de V. M.

Consta hoy este cuerpo de 450 empleados con un pre
supuesto de 837.^50 pesetas, estando distribuido el perso
nal en la forma siguientes: 55 Jefes, 1G7 Oficiales, 178 Es
cribientes y 50 ordenanzas. En el adjunto proyecto de 
decreto se rebaja el presupuesto á 016.900 pesetas, hacién
dose por tanto una economía de '220.350 pesetas; y se dis
tribuye el personal de un modo más adecuado á las nece
sidades del servicio de Fomento, disminuyendo el nániero 
de funcionarios en cada categoría, y organizando las Sec
ciones en cada capital do provincia con iin solo Jefe, ex
cepto en las Vascongadas, cuya especial organización y re
ducida extensión do territorio  perm ite tener n'n solo"Jefe 
para  las tres.

Por todo lo cual el M inistro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 7 de Agosto de 1871.
El Mioiítro^ d e  Fomento, 

¡Santiago ifiego lladraaso.

DECRETO.
Conformándome con el parecer del Consejo de Minis

tros, de acuerdo con lo propuesto por el de Fom ento,
Vengo en decretar lo siguiente : , .

Articuló 1.̂ * Las Secciones de Fomento, y las dé E sta
dística formarán un solo cuerpo llamado de « Adm inistra
ción provincial de Fomentó.» ' . .

A r t . E L  personal de este cuerpo'queda reducido á 
im  Jefe de Negociado de prim era dase  con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas; siete id. de segunda con el de 5.000; 
38 id. de tercera con el de i.OOO] IS Oficiales primeros con 
el de 3-000; 30 id. segundos con el de ^.500; 45 id. te r
ceros con el de ilOOO; ^5 Escribientes prim eros con el de 
1.500; 100 id. segundos á 1.^50; dos ordenanzas con el de 
1.000, y 48 id. con el. ele 800.

A rt. t‘]." El Ministro de Fomento queda encargado de la 
ejecución do esto decreto y de proponerme el reglamento 
orgánico do la Administración provincial de Fomento.

Dado en San Ildefonso á siete de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.

"AMADEO'. ,
El Ministro de Fomento,

3iaiiliag;o Dieg;o HadrasEO.

M INISTERIO DE LA G UERRA.

R e s o lu c io n e s  c llc ta d a s  ]ior  e l  m is m o .
Aprobando las propuestas formuladas por el Capitán 

geneFal de las Provincias Vascongadas para prem iar los 
servicios que en persecución de las partidas carlistas, le
vantadas en los meses" de Agosto y Setiembre del año 
ultim o, prestaron los Jefes, Oficiales é individuos de tropa 
del batallón cazadores dé M adrid, á losouales se Ies ha 
otorgado las recompensas siguieptes:

Capitán D. Alejandro de Teresa Barcalá, cruz de p ri- 
, m era clase del Mérito m ilitar roja.

Teniente D. Eduardo Cano Salazar, significación al Mi
nisterio de Estado para la encomienda de Cárlos III, libre 
de gastos.

Teniente D. Bonifacio Márcos .Martínez, grado de Ca
pitán. ■ ^

Alférez p . Luis Beaumont Saddrey, cruz de prim era 
clase del Mérito m ilitar roja.  ̂ ■

Alférez graduado, sargento primero, D. Saturnino Sanz 
Andracle, empleo de Alférez.

También se han concedido á, los individuos de tropa 
que figuran en la indicada propuesta las. gracias á que se 
les ha considerado acreedores en recompensa de los servi
cios que prestaron con igual motivo.

Confirmando la concesión de una cruz de primera clase 
del Mérito m ilitar roja por la acción de Santander al Te- 
m ente D. Rafael Santistóban.

Concediendo’al Coronel dé caballería D. José González 
permuta de la cruz de segunda clase del Mérito m ilitar 
que obtuvo por el Real decreto de 3 de Febrero último por 
ia  encomienda de Cárlos IIL

INFANTERÍA. ■ ■ ' ■

E n virtud de propuesta reglam entaria hecha por el Di
rector general dqdnfanteriaf han sido promovidos al empleo 
4 e  Tenientes los .ÉO^Alféreces m ás antiguos de dicha arm a 
que se expresan á 'coñtipuación: . ' 3

D. Celedonio'Areas ¿afuente , D. José Benadóig, Dón

Juan Ochoa Romero , D. Manuel Guerrero y  Amigo, Don 
Francisco Jiménez Caballero, D. Márcos Acedo y Larrum - 
b e , D. Francisco Mellado Z afra, D. Federico Luque y  
Mestre, D. Juan Jabat y Mágallon y D. Francisco Foronda 
y  Mandillo. ^

Aprobando que pase al ejército expedicionario de Cuba 
el que lo és del de Puerto-Rico Teniente D. José Garbonell.

Disponiendo que pasé á situación de reemplazo el Ca
pitán D. Eduardo Ruflll, y que ocupe su vacante D. Rafael 
Serra.

Dando colocación en el regimiento Am érica al Teniente 
D. Antonio Marzoa.

Concediendo traslado de residencia al Alférez D. Tomás 
Ferrer.

Idem retiro  provisional al Comandante D. Juan Eraso.
Idem dos meses de licencia al Capítan D. Cosme Sanz.
Idem dos id al id. D. Aníbal Moltó.
Idem dos id. al Teniente D. Francisco Cagia.
Idem dos id. al Comandante D. Laureano Rodríguez.
Idem un id. depróroga al Teniente D. Emigdip Ruiz.
Destinando á  la plantilla de la Dirección de Infantería 

á los Capitanes D. Luis de Santiago Manescau y D. Juan 
Martínez.

Concediendo abono de sueldos al Capitán D. M artin 
Escoioh.

Concediendo dos meses de licencia al Coronel D. José 
Portal y Diaz, á los Capitanes D. José Cospedal, D. Simón 
Sánchez y D, Enrique Guzman, y al Alférez D. Cayetano 
Castro y Per eirá. _ , ■

Idem un mes de próroga de licencia al Teniente Don 
Genaro Barrueca.

Idem un mes de licencia al Teniente D. Ensebio Val- 
derrama, y cuatro meses de id. al Teniente D. Manuel 
Mendez.,

CABALLERÍA. .

Concediendo retiro provisional para Madrid al Capitán 
D. Miguel Perez Lafuente; iL

Idem cuatro meses de licencia al Comandante D. Em i
lio Gutiérrez, dos meses.de id. al Capitán D. Leoncio Por
tilla, dos id. id. á los Alféreces D. Enrique Torres, D. An
tonio de la Riva y D. Eduardo Guarnies, y un mes al Alfé
rez D. Jerónimo Alvarez.

ARTILLERÍA.
Concediendo dos meses de licencia al Alférez D. José 

Rodríguez Benito. . . p
■ , INGENIEROS.

Aprobando el proyecto para la creación de un cuartel 
de nueva planta en Manila.

Idem dos meses de licencia al Teniente Coronel D. Juan 
Alvarez de Sotom ayor, y oíros dos al Capitán D. Amado 
López. '■' : u

ESTADO MAYOR. p

Concediendo el retiro prqvisiong^l al Comandante de' 
Estado Mayor de plazas D. Manuel 'Báñtaromáhá y Rivas.'

Idem licencia por dos meses al segundo Ayüdante. Don 
Alejandro Serrano del Castillo, y un mes de próroga al 
Oficial segundo de Secciones-archivos D. Francisco Brorio 
y Román.

GUARDIA CIVIL.

Concediendo 40 dias de licencia al Alférez D. Manuel 
Cebrian, y dos meses de próroga al Teniente ’ D. Luis Fer
nandez Rodríguez. ... ■' :

Idem dos meses de licencia al Capitán D. Cipriano.
López Cuadrado, otros dos, al id. D. Ensebio Saenz, 40 diás- 
alTénieiitL D. Adoración Vaca y H aro, y ^5 ai Coronel- 
D» Antonio Armijo, y un mes de próroga al Alférez D. José
Gcingora. , ’ ■ " - .

i " ' CARABINEROS. ,

Co,ocedieedo dos meses de licencia al Comandante Don 
Juan Grarcíay Bayo.,',. , . ,

SANIDAD MILITAR.'"'

Destinando al batallón cazadores.de M^ndigorría al se
gundo Ayudante Médico D. Inocencio Pardo.

Aprobando que pasen á situación de reemplazo el p ri
m er Ayudante procedente de Cuba D. Francisco Fernandez 
González y él dé la  m ism a clase y'proéedencia D. Vicente 
Lafuente y F o n i '■ • ■ " Ly'

Idem el destino al hospital m ilitar de Sáií Sebástiári del 
segundo Ayudante Farm acéutico D. José Ghicote.

Concediendó dos meses de licenciá al prim er Ayudante 
Médico D. Julián Cabello y Ruano. ' ,

ADMINISTRACION MILITAR.
Disp^oniendo que el Comisario de Guerra D. José Jim é

nez Nufiez continúe sus servicios en A ndalucía; que el 
Ídem D. Antonio Melendez Fernandez pase á Castilla la 
N ueva, y que el de igual clase D. Vicente M artin Pozo con
tinúe en Castilla la Vieja. ;

Idem que el Oficial primero D. Faustino Irigoyeñ quede 
de reemplazo en Madrid.

Concediendo mayor antigüedad al Oficial primero Don 
Angel Püron y Ranaguera.

Idem tre s  meses de próroga á la licencia que disfruta el 
Intendente D. Juan Gonzalo Hernández ; dos meses dé li
cencia al de igual clase D. Cárlos Clavijó, y otros dos áb 
Oficial tercero D. Adolfo López Fernandez.

' JUSTICIA MILITAR. ^

Desestimando la solicitud de indulto pedido por .el Ca
pitán  de Carabineros p . Félix Gon̂  Ruesgas de la pena 
que pueda imponérsele como cómprendido en una causa 
por aprehensión de óonteabañdo. . , ■ '

"  ■ ' MONTE-PIÓ. ’  ̂ :

De acuerdo con el Consejo Supremo de la Guerra, se 
ha concedidó pénsion de viudedad, coíhó comprendidas en 
el reglam entpdel Monte-pio m ilitar, á ’tíoña María d e lá  So
ledad Moreno, Doña Josefa García, Doña Máriuelá Negré- 
te, Doña María del Cármen y Doña Dolores Delgado, Doña 
Juana Alvarez y Alvarez, D qñá-H iláná M riénte, D oñálg- •

uacia  Ferré y Doña Beatriz Gomban. Pagas de tocas á  
Doña Josefa Alonso, Doña Josefa Ferrer, Doña Tomasa Rey.. 
Acumulación de pensión á Doña María García, y rectifica
ción de la concedida á Doña Pant^leona Cuervo.

Concediendo licencia para casarse á D. Justo Otal.
Idem exención de depósito á D. Eduardo Estéban.

ULTRAMAR.
A propuesta del Capitán general de Cuba se han con

cedido , por Reales órdenes de 81 de Ju lio , las recompen
sas que á continuación se expresan á los Jefes y Oficiales 
de los cuerpos que se designan por los servicios prestados 
combatiendo la insurrección de aquella isla en los hechos 
que se detallan.

Por haberse distinguidó éii las operaciones practicadas del
10 al 27 de Noviembre anterior por la columna de 

Vista:hérmosa.
A rtillería  de montaña.

Capitán D. Francisco Herling é Irusita, cruz roja de pri
mera clase dél Mérito m ilitar.

Sargento prim ero Pedró Porta A rd añ a , empleo de Al
férez. : '

/  R egim ien to  in fan téria  del Rey, núm . i.''

Capitanes D. José Vigo Pifíeiro y D. Gregorio Ibar Gor- 
riz , cruz roja de prim.era clase del Mérito m ilitar. ; ,

Capitán Teniente D. Gaspar Malneta Bastida^;grado de 
Comandante. ¿

Teniente Alférez D. Servando Ortega, empleo de Te-
nÍente.-\  ̂,

Alférez sargento priméro D. Lorenzo Rivero Gaspar,,
empleo de Alférez, i ' '

R egim iento  de la R eina . . .
Coronel Teniente Coronel D. Manuel Barcones ■ Olmo,, 

empleo de Coronel.
Capitán D. José Boser y Llorens, grado de Comandante.
Comandante Capitán D. Antonió Luqúe y P alm a, gra- 

. do de Teniente Coronel;
Tenientes D. AÁlfredo Domínguez González y D. José 

López Doriga, gradó de Capitán.
Capitán Teniente D. Ferm ín Ramón Valdés , grado de 

Comandante. .  ̂ ‘ .
Idem id. D. Manuel Oneja y Vázquez,Lémpleo de ,09»-

■ Teniente Alférez D. Ignacio Braboiy B rabop empleo de 
Teniente por la presente y cruz del Mérito m ilitar , en per
m uta del segundo grado de Ten̂  ̂ que se le i i a  otorgado.

Alférez D. AJanuel Romero Perez, cruz rojd defi Mérito 
m ilitar. - * - r ; :

Idem D. Enrique Vázquez Sánchez y D. José Vives Ver- 
ges; gradó de Teniente. . ,

Alférez sargento'prim ero D; Mateo- Lázaro Vicente, em
pleo d e ' A l f é r e z . ' ilCy^r' J '/• rr- '

' ■ Sai'gentó'p'ritoeW Dii|ltoárdo'/GúiiegO' Viergo, grado de
Alféréz. 'ó'' ' ^

Batallón voluntarios de Barcelona,
Coronel Comandante D. José'Rodriguez Bullón, empleo  ̂

de Teniente Coronel.
Comandante Capltan D. Pelayo Fontiani V alles, grado 

de Teniente Coronel.
Capitán Teniente D. Jaime Samplin Codina, empleó de 

Capitán. 4^.
Capitanes Tenientes D. Gregón^^ Sánchez y Don

ju l io  Gurrea Garciaé'sigñifiCácion áÊ ^̂  ̂ p a ra laó rtizd e
Isabel la Cató;íica. ; L .

Teniente Álférez D. A iirelio Ortega y Abélla, empleó de 
Teniente. i > , ‘ ‘ j ;  '; í '

Idem id. D. José G arrigaEscarpante, grado de Capitán. 
Alférez D. M artin 'G arcía Carrasco, cruz roja del Mérito 

m ilitar.
Teniente Alférez D. Vicente Llorca Llopis, grado de 

Capitán.
Alférez sargento primero ;D. José Cortazan García, cruz 

roja del Mérito: m ilitan ■ ; ,  : . í , í
Sargento prim ero D. Juan Fulgueras Lluch , grado de 

• Alférez.-.:  ̂ v.
R eg im ien to  in fa n lerlá  de É spaña, '

Capitán Ténieiite D. Manuel Gurréa García, empleo de 
. Capitán.

í  ̂ , .Lanceros del Rey,
Teniente Alférez D. Antonio Jiménez O suna , empleo 

de Teniente. ' , , '
. .  ̂ . ̂ Caballería, reem plazo,

iGómandante D yFrancisco Bermejo y Francés, signifl- 
cáóioii á Estado para la encomienda; de Isabel la Católica.

Comisión es activas:
Capitán Teniente D. Agustín Alvear Cisneros, signi

ficación á Estado para  la cruz de Isabel la Católica.
Teniente Alférez D. Gabriel Gilabert Vallecillo, <grado 

de Capitán. . . . 4
A rtille r ía  de m ontaña.

■ Teniente D. Antonio Lubiari Sánchez, cruz roja del Mé
rito  m ilitar.  ̂ '
' ií ; ' Ingenieros, “ '

Teniente Alférez D. Francíséo Vifiálon Fuentes, em
pleo de Teniente. '

Sanidad m ilita r , ' .
Médico mayor, prim er Ayudante D lV icente Mpñin’o 

B arrera, cruz del Mérito m ilitar roja. _ . 4 ,
Idem id. D. L uis González Oms, significaóioíi -á Estado 

para la  cruz de Isabel la Católica.
Por haberse distinguido en las o p e r a c i o n e s  prácticadas desde
e l 10 de Enero á fin de Febrero del año/^otual por la columna 

del Coronel Fran ciscp, Hereáia.  ̂ , ;
Ingenieros, * 4

Teniente Coronel Comandante D. Luis Pando Sánchez, 
grado de Coronel! ■ - ■
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Capitán D. Celestino Colorado Lam bret, grado de Co
mandante.

Sargento primero D. Basilio Suarez González, grado de 
Alférez.

Estado M auot de P lazas, ¡ •
Alférez D. Manuel María Tejada y Valera, grado de 

Teniente.

Por haberse distinguido dómbátiendo la insurreccíoii de la isla  
hasta fin de Fehrero anterihí.

B ata llan  Voluntarios de Cádiz.

Comandante Capitán D. Vicente Añéses Delgado, cruz 
roja de prim era clase del Mérito m ilitar.

Capitán Teniente D. Manuel Cidron Duarte, cruz roja 
de prim era clase del Mérito m ilitar.

Ilericloü.
Comandante Capitán D. Rómulo de L ara  Rodríguez, 

grado de Teniente Coronel.
Capitán Teniente D. Nicolás Carreras Gutiérrez, grado 

de Comandante.  ̂ ,
Sargento primero D. íldeíbnso Rentero Pola, grado de 

Alférez. /: /V V

Segundo la ta llon  Voluntarios de M adrid.
Coronel Cóniandaiite D. Pedro Cervera Ferrer, empleo 

de Teniente Córonel.
Alférez D. Plácido Bellota Hierro, grado de Teniente. 
Capitán D. Isidro Garili Escudero, id . de Comandante. 
Capitanes Teriientes D. Jáime R ivera Carbonell, Don 

Antonio V idaurreta Lesguin, D. Matías Mur Oto y D. Ma
nuel Fernandez González, cruz roja de prim era clase del 
Mérito m ilitar. .

Teniente D. Federico García Lamadrid, grado de Ca
pitán, '.'.i..'.:'"

Tenientes Alféireces p . Migiiel Juli y D. Ju
lián Benito Platero, cruz roja dá prim era clase dei Ménto 
m ilitar.

Alféreces D. Andrés Rubíes Gasols, D. Francisco Gar
rido Estévez, D. Domingó Barba Llama, D. Joaquín Almu- 
zaga y Coscojuela y D. Isidoro González Argüelles, grado 
de Teniente. ■

Teniente D. Felipe Esquivel Yetnpna, grado de Capitán. 
Alférez D. Miguel Rebet N avarrété, gradó de Teniente. 
Teniente Alférez D. Ernesto Rodrigo Estéban, cruz roja 

del Mérito militar.
Idem id. D. Vicénte Suarez Soler j empleo de Teniente. 
Alférez D. José Perez Melgarejo, grado de id.
Tenientes D. Ramón Alonso Torraí y í). Pascual Men

doza Muñoz, gi%do de Capitán..
Alférez D. Benigna Cabrero Rodríguez, grado de Te

niente. 1
Tercio vascongado.

Capitanes Tenientes D. Juan Barrado Hernández y Don 
Alberto Laureano Pujol, cruz roja de prim era clase del 
Mérito m ilitar.

Teniente Alférez D. Cárlos Búrgos Duran, cruz roja del 
Mérito m ilitar.

- Alférez. D, Cecilio Ajenjo Diaz, grado de Teniente.
Tenientes Alféreces D. Joaquín Rodrigo Felipe y Don 

Eloy Rodriguéz Aneyro, cruz roja de prim era clase del 
Mérito militar. ,

Alféreces sargentos primeros D Fernando Muller Bel- 
ver, D. Juan Jurueta González y D. José Entralgo y A^ida,

, empleo de Alférez. •
Por haberse distingnido en las operaciones practicadas en 
la jurisdicción de Gienfiiegos en los meses de Febrero y 

 ̂ M
Estado M ayor del Ejército.

Coronel Comandante D. Luis Castellví Villalonga, em
pleo de Teniente Coronel.

Cáballeria.
Capitán D. Julián Barba Juan, grado de Comandante. 
Teniente D. Antonio Lorenzo García, grado de Capitán.

Guardia civil.'
Capitán Teniente D. Eduardo Reca y Risardi , empleo 

de Capitán.
Capitán D. Estéban Zurbano Martínez, grado de Co

mandante. .
Capitán Teniente D. José Morgato González, grado de 

Comandante.
In fan tería .—Reem plazo.

Teniente Coronel Comandante D. Manuel Menendez 
Azopardo , empleo de Teniente Coronel.

Guias de Rodas.
Capitán D. Raimundo M onserrat, grado de Coman

dante. '
Comandante Capitañ D. Pascual Clavijo R uiz, men

ción honorífica.;^ '
Teniente D. Francisco Benito Ruiz, grado de Capitán. 
Capitán Teniente D. José Valera G uaytia, empleo de 

Capitán.
Teniente D. Amador del Valle Juanola, grado de Ca

pitán.

Tercio vascongado.
Coronel Teniente Coronel D. Mariano Aloaga Fuchan- 

zalde, empleo de Coronel. .
Comandante Capitán D. Rafael Serrano García, empleo 

de Comandante.
Capitán Teniente D. Rafael Ocaña Galvez, empleo de 

Capitán.
Comandante Teniente D. Ricardo Subiza Ruiz, empleo 

de Capitán.
Teniente D. José Querejeta Lacabra, grado de Capitán. 
Capitán Teniente D. Alberto Lamean PuioL emnleo de 

Capitán. ^
Tenientes Alféreces D. Cárlos de Búrgos Duran, D. Ce

cilio Aguijo, D. Elias Rodríguez Anceisos y D. Juan Bal-

tás y Vela, cruz roja de prim era clase del Mérito militar.
Alférez D. José Ramón Entralgo, grado de Teniente.

Regim iento in fan tería  áe Tarragona.
Teniente Coronel Capitán D. Cárlos Zumalave Murga, 

cruz roja de prim era clase del Mérito militar.
Capitán Teniente D. Miguel Martínez Penler, cruz roja 

de prim era clase del Mérito m ilitar.
Teniente Alférez D. Francisco Fernandez Rodríguez, 

empleo de Teniente.
Batallón cazadores de Colon.

Capitán Teniente D. Andrés Alvarez In fan te , empleo 
de Capitan.

Médico mayor D. Antonio Freau Lisandre, grado de 
Subinspector de segunda clase.

Capellán D. José Carrasco García, significación á Esta
do para la cruz de Isabel la Católica-

Comandante Capitán D. Julián Fernandez Plaza, cruz 
roja del Mérito m ilitar.

Idem id. D. Manuel Felipe G arcía, empleo de Coman
dante.

Capitán Teniente D. Hermenegildo Dueñas, empleo de 
Capitán.

Teniente D. José Vilanno Estéves, grado de Capitán.
Alférez D. Mariano Omedes Alim, grado de Teniente.
Alféreces sargentos primeros D. Dámaso Siete Vargas 

y D. Timoteo Angelet Lleget, cruz roja del Mérito m ilitar.
Cazadores del Orden.

Comandante Capitán D. Paulino Cañas y García, em
pleo de Comandante.

Capitán Teniente D. Francisco Canellas y Secados, em
pleo de Capitán.

Teniente Alférez D. Federico Román, cruz roja del Mé
rito militar.

Comandante D. Manuel Macías C asado, grado de Te
niente Coronel.

Sargehto primero Eladio S ev illa , grado de Alférez de 
milicias.

Caballería.— Voluntarios de Chapelgorri.

Comandante D. Antonio del Valle, cruz de segunda 
clase del Mérito m ilitar.
Por ¿aberse distinguido y en recompensa de los servicios 
que vienen prestando durante la insurrección de la isla.

Admi'i'^íctracion m ilita r.
Subintendente D. Domingo de Oloris y Pugcerdá, cruz 

roja del Mérito m ilitár.
Comisario dé segunda D. Eduardo Estéban y x4rias, 

significación á Estado para la cruz de Cárlos III.
Idem de prim era D. José H erand y Clavijo, cruz roja 

del Mérito m ilitar.
Idem de segunda D. Cárlos de Vera Caries, grado de 

Comisario de prim era clase.
Idem D. Teodoro- Rodríguez Solís, significación á Es

tado para la cruz de Cárlos III.
Oficial primero D. Rafael Altolaguirre, id. id. para la de 

IsabeMa Católica.
Han sido confirmadas las recompensas concedidas por 

el Capitán general de dicha isla á los individuos de tropa 
que más se distinguieron en las operaciones y servicios á 
que se refieren las anteriores propuestas, y en las cuales se 
hallan comprendidos. - .

DlilIISTRACíOH C E M i i A l .

AVISO, A. LOS NAVEGANTES.

' ’ ■ 'N úm . 14 .
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

- IlIDROGRAIÍA.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa SO. de España.— Barra de Ay amonte.
Según parte del Ayudante del distrito de Ayamonte, á con

secuencia del gran aguaje del dia 4- de Junio y de los vientos 
frescos del tercer cuadrante, resultó cortado cási por medio, en 
dirección de SO. á. NE., el banco de arena que se baila en la 
banda de Portugal al O. de la barra del puerto y formando la 
boca de este. Dicha cortadura ó canalizo, cuya anchura es con 
corta diferencia la de la referida barra, tiene 0‘6 metros más 
de profundidad que aquella,- y no ha sufrido alteración en las 
últim as mareas vivas.

ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
Mar de Mindoro.— Arrecife Tub Bataha.

En el Aviso núm. 11 de 1871, correspondiente al 20 de Mayo, 
se le asignan equivocadamente 127“ 13' 7" de longitud E. á la 
cabeza septentrional del arrecife Tub B ataha, no debiendo ha
bérsele dado más de 126“ 13' 7".

MAR AMARILLO.

Estrecho de Pe-chili.— Banco del Arcona.
Según noticias de un periódico oñcial de los Países-Bajos, 

el , buque de guerra prusiano, yendo de W usung al
Pei-ho, al estar como á 9 millas al E. del puerto de Obi-fu i, en 
la costa meridional del estrecho de P e -c h ili, descubrió un ban
co, al parecer de una milla de largo, en el cual cogió fondo 
con 8‘2 metros de cordel. Desde este punto la. roca del Norte 
demoraba al N. 79“ O., la isla del Sueste al S. 73̂  ̂ O. y la roca 
Blanca al S. 11“ O.; por lo cual resulta situado en 37“ 35' 40" 
latitud N. y 127“ 54 '2" longitud E.

ARCHIPIÉLAGO DEL JAPON.

Islas de Linschoten.— Arrecife del Medusa.
Por el mismo conducto c|ue lo anterior se sabe que el Medu

sa, vapor de guerra holandés, yendo de Nagasaki á Yokohama, 
descubrió un arrecife como de 2 millas de extensión de N. á S., 
que se daba á conocer por la mudanza de color en el agua y por 
su mucha rebentazón, el cual estaba como unas 8 millas al^N. 
del arrecife Firase ó de Blake en el estrecho de Oo'nett, al OSO. 
de la isla Jakuno, una de las de Linschoten.

La situación de dicho arrecife es en 30“ 13' latitud N. 
y 436“ 16'22" longitud E.

Las demoras son verdaderas.—Variación 3® NO. en 1871.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL. V

Tierra del Fuego.^Canal del Beagle.
Según comunicación del Vicealmirante Sir B. J. Sulivan» 

Cabajlero Comendador d é la  Orden dei Baño, se ha fundada 
un establecimiento de misioneró%en la costa seotentrional del 
canal del Beagle, dentro de un puertecillo formado por una pe
queña península, al N. H NE. de la angostura de Murray ó en
trada septentrional del canal de Ponsonby, en el cual podrán 
refugiarse y ser socorridos los navegantes que se pierdan en las 
inmediaciones del cabo de Hornos.

Si se abandona el buque al O. del cabo de Hornos, el cami
no más corto para las embarcaciones menores es pasar al E. 
del falso cabo de Hornos y por el canal de Posonby, haciendo 
alto en la isla de la Albarda ( Packsaddle island), en cuyos ha
bitantes se puede fiar ; pero procurando evitar la presencia de 
los naturales de dicho canal hasta estar cerca de la pane sep
tentrional de él, pues según se dice su ánimo es muy hostil 
hácia Jos extranjeros.

Para los que abandonen el buque al E. del cabo de Hornos, 
el mejor camino será primero por el El. de Ja isla de Navarino 
y luego siguiendo al O. por el canal del Beagle, después de ha
cer alto, si es necesario, en la ensenada de Banner, que es en la 
isla de Picton, ó en la angostura del canal del Beagle, en cuya 
orilla meridional viven naturales amigos, y desde la cual la m i
sión viene á estar como á 30 millas de distancia.

La situación aproximada del establecimiento de misioneros 
es en latitud 54“ 53' S. y longitud 61® 59' 38" O.

Madrid 1.“ de Julio de 1871.=Por órden del Almirantazgo» 
el Jefe de la Sección, Cláudio Montero. ^

mmaTERio os hacienda.

D irección  gen eral de la  Deuda p ública .

Secretaría. .
El dia 40 del actual se satisfarán por la Tesorería de este es

tablecimiento, desde las diez de la mañanad las dos de la tarde, 
los intereses del semestre vencido en 80 de Junio óltimo, cor
respondientes á insoripciones del 3 por 100 consolidado, cuyas 
carpetas estén señaladas con los números 9.860, 10.295 y 10.712 
al 10.735.

Madrid 8 de Agosto de 1871.=E1 Secretario, P. S,, Joaquin 
GonzaIez.=sV.“ B.“= P .  S., Morales.

D irección de la Caja general de D epósitos.
Esta Caja general satisfará el ílía AQ del actual, de diez de 

la mañana á dos de la tarde, las cárpétas de intereses del primer 
semestre del corriente año respectivas á depósitos en efectos 
públicos, señaladas con los números del 170 al 181 inclusive, y 
las correspondientes por igual semestre á nuevos resguardos de 
esta Caja, cuyos números de señalamiento sean del 152 al 159 
inclusive.

Madrid 8 de Agosto de 1871.=^El Director general, L. G. 
Campoamor.

El dia 10 del actual verificará esta Caja general el canje por 
billetes de la Deuda ñotatñe del Tesoro público de los nuevos 
resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la misma, 
cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan obtenido 
los números del 771 al 790 inclusive; y en su consecuencia los 
tenedores de dichos resguardos podrán presentarse en las ofici
nas de esta Caja el mencionado día, desde las diezjde la ma
ñana á dos de la tarde, á fin de llevar á efecto la*Operación 
del canje.

Madrid 8 de Agosto de 1871—El Director general, L. G. 
Gampoamor.

Tesorería  C entral de la  H acienda p ú b lica .
Billetes del Tesoro.

El dia 10 del actual, desde las áie7¡ de la mañana á las dos 
d é la  ta rde , satisfará esta Tesorería Central los intereses de 
los mismos, cuyas facturas se hallen señaladas con los números 
1 0 iá l4 1 .

Madrid 8 de Agosto de 1871.= E 1  Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 10 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último, cuya carpeta se halle señalada con el 
número 166.

Madrid 8 de Agosto de 1871.=El Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 10 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre últim o, cuya carpeta se 
halle señalada con el núm. 352.

Madrid 8 de Agosto de 1871.=El Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

m iN lS T E R lO  DE UDTBAIHAR.
El Gobernador superior civil de Filipinas participa con fe

cha 16 de Junio último, por conducto del Cónsul de España en 
Marsella, que no ocurría novedad en aquellas islas.

4 D 1 Í N I S T R A C Í0 N  PROVÍMCIAi .

Gobierno de la  p rovin cia  de la s  is la s  Baleares.
Ignorándose el paradero de D. Dionisio Arribas, Médico de 

naves que fué del lazareto súcio de M a h o n , cuyo empleado 
tiene alcances que percibir por razón de aquel cargo, y con 
motivo de haberse dispuesto así por R e a l órden de 26 de Junio 
próximo pasado, he resuelto insertar este anuncio en la G a c e t a  
DE M adrid  y en  el Boletín oficial para que llegue á conocimiento 
del interesado.

Palma o de Agosto de 1874.=-B1 Gobernador, Tomás de A. 
Arderíus.

D ip utación  provincial de P on teved ra .
Junta provincial de primera enseñanza.

Esta Jun ta , conforme á lo dispuesto por la legislación vi
gente de primera enseñanza, ha acordado proveer por oposi
ción las Escuelas de niños y niñas vacantes en esta provincia y 
las que vacarpn durante el mes anterior al de la oposiqionf

En su virtud, y en cumplimiento con lo prevenido en dicha
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ley y  eíi las Órdenes de 7 de Julio de 18S0 y 4.* de Abtil de 4870, 
tendrán lugar los ejercicios en esta ciudad en el lugar de cos
tum bre terminado que sea un mes* á contar desde la publica
ción de este anuncio en el EgUtin oficial de la provincia, den
tro  de cuyo término podrán presentar los aspirantes sus solici
tudes documentadas en esta Secretaria.

ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑOS.

X<a de fundación de V a lg a^o n  el sueldo anual de 8^8 pe
setas.

ELEMENTALES DE NIÑAS.

La de Puentecaldelas, con la dotación anual de 667-pesetas.
Los Maestros que obtengan dichas plazas disfrutarán ade

más casa-babitacion y de las retribuciones de los niños pu
dientes , con arreglo á lo dispuesto por la le y .............................

Terminados que sean los ejercicios de oposición á las ind i
cadas Escuelas, se dará principio á los de igual clase para los 
Maestros que habiendo obtenido aumento de dotación necesi
ten legalizar la propiedad de las Escuelas que desempeñan con 
la calificación de aptos para obtener aquella m ejora, según la 
disposición de la Real órden de S7 de Febrero de 1864.

Pontevedra 29 de Julio de 4874.=EI Presidente, Eduardo 
Patiño.«=P. A. de la J . , Eduardo Matos, Secretario.

Sección y G abinete C entral de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 7 de Agosto de 4874.

NOMBRES.

Atanasio Cantalapiedra
Antonio Cabrera...........
Crisanto Rodríguez. . . .
Dolores Romero............
Fermín Antonio Idara.'
Faustina Pazo.................
Ignacio Ropero. . . . . . .
Julio Ram ón..................
Josefa Blas.....................
Julián Molina.................
Manuel Sánchez............
Martin Porres .
Sebastian Malo...............
T .;R unault.....................

DESTINOS.

Pozaldez.
Santander.
Ontancda.
Valencia.
Echalftr.
Tetuan.
Yepes.
San Sebastian. 
Astorga.
Segó vía.
Cáceres.
Chamartin.
Cebreros.
Salamanca.

Madrid 8 de Agosto de 1874. 
Moratilla.

«El Inspector/Jefe, Juan

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

A yuntaniientd popular de Madrid.
Por un error de redacción en el original enviado á la Direc

ción de la G aceta se consignó en las condiciones 8.̂  y 6.® del 
anticipo á la villa de Madrid, que se publicó en,el día de ayer, 
lo siguiente:

«3.® Estas obligaciones devengarán un interés de 10 por 100 
anual, y son amprtizables por partpsiguales en 10-años.».

«6.® Si en el trascurso de cada^año, y en v irtud del dereclio 
que el tenedor disfruta por la condición anterior, no se hubiesen 
presentado al cobro todos los cupones de aquel año, los que fal
ten serán amortizados por sorteo público.»

Debe decir:
ffS.® Estas obligaciones devengarán un interés de 10 por 100 

anual desde de Julio de 1871, pagadero por semestres venci
dos, y son amoríizables por partes iguales en 10 años.»

«6.* Si en el trascurso de cada año, y en virtud del derecho 
que el tenedor disfruta por la condición anterior, no se hubie
sen presentado al cobro toáoslos cupones de aquel año, los que 
falten serán amortizados á su presentación, al term inar el año 
á que correspondan.»

Madrid 8 de Agosto de 1874.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

A yuntam iento constituG Íonal de Toro.
Gregorio García Patón, Secretario interino del ilustre Ayun

tamiento de esta ciudad, del que es Presidente el Alcalde cons- 
titueional D. Manuel Perez Gumeli.

Certifico que en sesión celebrada por este Ayuntamiento 
con fecha 41 del corriente mes se acordó, entre otras cosas, lo 
que resulta del particular, que copiado literalmente dice así: 

«Particular.—Accediendo este Ayuntamiento á los deseos de 
Dj Juan Ramón Ozores, contratista del Colegio'de Padres esco
lapios de esta ciudad, ha examinado detenidamente cuantos 
antecedentes existen sobre tal asunto en su Archivo municipal, 
así como la liquidación final de las obras ejecutadas practicada 
con fecha 44 de Febrero último por D. Enrique Rodríguez Tri - 
go, Delineante encargado de construcciones civiles de la pro
vincia; y teniendo en cuenta lo quede aquellos resulta, y de 
conformidad con lo estipulado en la condición 6.® de las eco
nómicas de Ja contrata, do acuerdo y con asentimiento del Don 
Juan Ramón Ozores se ha formalizado con este la liquidación 
final de cuanto se le adeuda hasta el dia 7 del corriente en que 
tuvo lugar dicha operación, la cual ha dado el siguiente r e 
sultado:

Liquidación por ohras ejecutadas.
Pesetas. Génts

.Segtiii la .general que ha practicado en 44 de . ------------^^—
Febrero de 1871 el DelineanteD. Enrique Ro- 
driguez Trigo, encargado de construcciones ci
viles de la provincia, asciende el  ̂importe 
total de las obras ejecutadas con arreglo á- la
contrata á la suma de ________________  ' 453.646*94

Por importe de unas columnas de hierro que no 
se hallan comprendidas en el presupuesto y 
liquidación de las obras, pero que su abono se
halla autorizado por el Ayuntamiento  533*75

Por el i l  por 400 correspondiente á las 538 pe
setas y 75 cénts., valor de las columnas, por 
razón de beneficio industrial é interés del ca-
pital adelantado..................................   58*74

Por 10 que ei contratista Sr. Ozores adelantó 
para pAgo de la casa de Deza ------ ------- 4.000

T o ta l por ohrns ................. 455.239*40
Se deduce por baja del 6‘48 por 100 de la su- 

D a s ta . . . . .   ..............................................  89.434'69

Queda liquido....................   425.804*74
Pagos hechos (ü eontraéista.

En 45 Enero 4867, en metálico y »
..................................      _  47,^00

En 24 Julio 4867, en tre se s .. ..........  35.385
En 48 Julio 4868, en id . . . . . . . . . . . .  75.000
En 7 Setiembre 4869, en i d . . . .  — ..  47.856*25

Pesetas Génts.

205*744*25

Saldo á favor del contratista por obras y demás 
que se deja expresado        ......... 220.063j46

Epocas y capitales para los intereses.
Una rcertiñcacion expedida en 46 de Enero 

de 4867 por el Arquitecto D. Ildefonso Váz
quez de Zúñiga por valor de 490.000 reales,
equivalentes á ....................................     47.500

Otra id ., de 300.000 r s . , expedida en 5 de Mayo
de 4868 por dicho A rquitecto ...................  75.000

Otra id ., de 567.000 r s . , expedida en 2 de Marzo 
de 4869 por D. Enrique Rodríguez Trigo. . .  444.750

Importan las certificaciones expedidas. . .  264.250

Liquidación de intereses que son de abono 
al contratista.

Por cuenta de las 441.750 pesetas, importe de la 
certificación expedida en 2 de Marzo de 4869, 
tenia percibida el Sr. Ozores la suma dé 35.385 
pesetas, que recibió en treses con fecha 24 de 
Julio de 4867 : deducida esta suma de aquella, 
quedaron sólo para devengar intereses las 
406.365 pesetas restantes, cuya suma tiene 
devengada por los cuatro meses que median 
desde 2 de Mayo de 4869, ó sea después de los 
dos ■ meses siguientes'44 a Techa dê  la ■certifi
cación, hasta el 7 de Setiembre del mismo- año, . 
en que se le hizo otro pago á cuenta de la 
m ism a ............................................ .................

En 7 de Setiembre de 4869 se entregaron tam 
bién á cuenta de las 106.365 pesetas , resto d e . 
Xa certificación de 441.750 expedida, en 2 de 
Marzo d e  citado.añÓ4869, otra suma^de 47.856 
pesetas 25 céntim os; quedando, pues, como 
débito líquido para el completo de dioha cer
tificación la suma de 58.508 pesetas y 75 cén
timos; por manera que esta cantidadi tiene de
vengado por el interés del 6 por 400. durante 
los 22 meses que median desde dicho dia 7 de 
Setiembre de 4869 ai 7 del corriente mes da 
Julio   ....................   . . . . . . .  . . .  . . . . . . .

Las 461.554 pesetas 74 céntimos que resultan 
de diferencia, además de las 58.508 pesetas y 
75 céntimos procedentes de la certificación á 
que se refieren las dos partidas anteriores, en 
tre lo que el(contratista tiene derecho á perci
bir según el resultado de liquidación definiti
va de las obras y lo que ha recibiido á cuenta, 
devengan el interés dérO por 400 anual desde 
el 5 de Octubre de 4870, en que ^  verificóTa 

. reoépcion definitiva de las obrá^Chasta el 7i:de 
Julio.de 4871; de modo que por ios nueve 
iiiiieses trascurridos en el ^período . citado cor
responden por intereses vencidos.....................

T o t a l  p o r  i n t e r e s e s ......................

4.595*48

6.435*56

7.269*96

45.301

De forma que, según se deja demostrado, tiene derecho á per
cibir el contratista D. Juan Ramón Ozores la cantidad de 220.063 
pesetas y 46 céntimos por la diferencia que existe én tre la  l i 
quidación final de las obras ejecutadas y la cantidad entregada 
por el Ayuntamiento á cuenta de las mismas; y además la suma 
de 15.301 pesetas por razón de réditos hasta el 7 del corriente 
mes, según lo estipulado en la condición 6.® délas económcas del 
contrato, sin perjuicio de adicionar en su dia á esta liquida
ción el 3 por 400 que por razón de imprevistos tiene reclamado 
el contratista y que se halla pendiente de resolución de la Su
perioridad , en vista de lo acordado por la Excma. Diputación 
provincial con referencia á lo informado por este Ayuntamiento 
en sesión de 18 de Mayo último.

Para satisfacción del interesado y conforme á lo que tiene 
solicitado, se acordó por este Ayuntamiento se expida al intere
sado un certificado de esta acta para los usos que le convengan, 
y que también se saque una copia certificada de dicha liqu i
dación, que se remitirá al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d  
para que se digne insertarla en dicho periódico oficial para la 
debida publicidad. »

Ei particular inserto concuerda literalmente con su original 
que resulta del acta de que va liecha expresión , á que me re
mito. En cumplimiento á lo mandado y parala oportuna inser
ción en la G a c e t  a d e  M a d r i d  expido la presente, visada por el 
Sr. Alcalde, en Toro á 20 de Julio de 1874.=Gregorio G. P a 
tón.=V.* B.®==E1 Alcalde, Manuel Perez.

S O C I E D A D E S

Banco general.
Número 467.—En la villa y corte de Madrid, á 2 de Agosto 

de 4874 , ante mí D. Mariano Demetrio de Ortiz y Galvez, Ca
ballero de la ínclita Orden militar de San Juan de Jerusalen, 
Notario del ilustre Colegio de esta corte y su Audiencia te rri
torial , y testigos que se expresarán , com parecen:

D. Justo San Miguel y Barona, de estado casado, mayor de 
edad , propietario, que vive en la calle del Caballero de Gracia, 
número 23, cuarto principal, según la cédula de empadrona
miento que en este acto me exhibe y vuelve á recoger , de la 
cual resulta se halla empadronado bajo el núm. 44.354, distrito 
de Buenavista, su fecha. 49 ds Abril último.

El limo. Sr. D. Francisco Romero y Robledo, de estado soltero, 
mayor de edad, Diputado á Cortes, propietario y,Abogado 
del ilustre Colegio de esta co rte , que habita calle de la Greda, 
núm. 34, cuarto bajo, según la cédula de empadronamiento 
que también me exhibe y vuelve á recoger, de la cual aparece 
se halla empadronado bajo el núm. 50.270 en el distrito muni
cipal del Congreso, barrio dé las C ortes, su fecha 20 de Mayo 
del corriente añ o ;

Y el Sr. D. Bernardo Rein y K uhfahl, de nación ale
m án, soltero, mayor de edad , banquero, domiciliado en el 
paseo de Recoletos, núm. 5, según la cédula de empadrona
miento , núm. 53.071, y su fecha 20 de Mayo último.

Los cuales concurren á este acto: el prim ero, ó seaD. Justo 
San Miguel y Barona, en representación deD. Federico Emilio, 
Barón de Erlanger , mayor de edad, banquero , hab itan te 'en  
P arís , callé T aitbout, núm. 20, como Gerente de la Sociedad 
comanditaria domiciliada en París y Londres, bajo la razón

social Emilio E rlanger y com pañía, según poder autorizado 
por Maesa José Lawignat y su colega Rouget en 47 de Junio 
del corriente año , y lo hace constar poí la copia traducida por 
la Interpretación de lenguas del Ministerio de Estado , fechada 
en 34 de Julio último.

El segundo, ó sea el limo: Sr.̂  D ;E ranei^o  Romero Roble
do, en representación de los Sres. D. Maximiliano ^tettheim er 
y Kohn y el Dr. Pablo Hertzog Daems, ámbos como individuos 
del Cónsejo de administración y representantes autorizados del 
Banco Austriaco-aleman en Francfort sobre el M e in seg ú n  
copia del poder autorizado em27 de Junio del corriente año por 
el Dr. Juan Federico Schmid , Notario público de la ciudad de 
Francfort, legalizada por elrCónsul de. España en dicha ciudad 
el 6 de Julio últim o, y traducida por la Interpretación general 
de lenguas del Ministerio de Estado en 34. del mismo mes.

Y el te rcero , ó sea el Sr. D. Bernardo Rein y Kuhfahl, 
también las. representación es del Sr. D. Luisi ide Eírlanger y 
Albert, socio de la casa establecidas bajoi la trazon sociaJ ̂ fe E r - 
langer é hijos, de Francfort, según la copia del poder autorizado 
en 27 de Junio del corriente año por el Sr. Dr. Juan Federico 
Schmid;, Notario público de dicha?ciudad , la cual fué legaliza
da por el Cónsul de España en 6 d eJu lio  ñltiiim, ŷ ĥ sido tra 
ducida por la Interpretación de lenguaSí dél Ministerio de Es
tado en 34 del mismo mes. ‘ V

Y en la del Sr. de D. Gárlos Schsleinger Tríér y Trier, socio 
dé la casa J. N. Trier y compañía, en Frabcfórl/ seguñ la  copia 
de poder que autorizó el Sr. Dr. Juan Federico Schmid , Nota
rio público de la ciudad de Francfort sobre el Mein, legalizada 
por el Cónsul dé España en 6 de Julio último, ■ ^4rádúcida por 
la Interpretación de lenguas del Ministerio de Estado en 34̂  del 
mismo mes ; cuyas copias me entregan, en unión» de Jas, que le
gitiman las anteriores representacipnes, .paramnirlas al final 
del registro de ésta ésóritura é insértarlas en sus eopíasf y que 
de ser bastante^ypara el otorgamiento dé la presenté éscritúra 
el infrascrito NotariÓ da féi Y cuyos poderes aseg u ran 4 o s 'se
ñores compare den  tes: no estarles Tevocados ;^Suspensos^ ’ú i i li*» 
mitados , y caso necesario: de nuevo aceptan;; y afirmando ha^ 
liarse en el pleno goce de los derechos civiles y con 4a capaci
dad Jegal para, formalizar esta escritura '

Que bajo la razón social general han resuelta sus
respectivos representados* formar uñar Sociedad anónima .éúfeta 
á las;bases:qué contienen yios éstatutoa que dé.uomuiraoúérdo 
han form ado, y  ison los siguientes:

ESTÁlüTOS m .B A S C O ' ®

TITULO PRIM ERa.

Voñstitucion del Banco. — Su objeto. S’ut duración.—  
Südúmicilio. ú

IVrtículo 4.® Se establece una Sociedad anónima descrédito 
bajo la denominación de Banco general, cuyo domicilio estará 
en Madrid, y cuya duración será de 99 añps , á contar desde el 
dia de la publicación de sus estatutos. Esta Sociedad podrá es- 
tabiUeer agencias ó sucursales en' todaslas posesiones: españblas 
ó en el extranjero.
vArt. ,2.® Tendrá* por ob je to :  ̂ A

Hacer, bien sea por su cu en ta , bien por cuenta de ferceras 
personas, bien mancomunadamente con btras personas, cuales
quiera-clase (ie operaclóñeé'dé''ñaéié%ida\ financieras, indus
triales* eoinercialéd, íáun/d,eíínniue3t)leé Ó.ssíSerriíprlale;^,íyiciiíáles- 
quiera empresa de obras públicasú . a,

Con arreglo á las disposiciones de la ley de<44 de Octubre 
de 1869, artículos 6.® y 8.°, ei Banco general podrá emitir billetes 
al portador sin interés por una cantidadigual á la que repre
sente el capital desembolsado'que sea su garantía; y cuando 
trabaje como Banco territorial, agrícola; ó bien como Sociedad 
de crédito realiza préstamos hipotecarios, ó se constituya en 
Sociedad concesionaria de obras públicas ó industriales, el 
Banco podrá igualmente emitir obligaciones al portador seguE 
las condiciones que el Consejo de.,*a,dministraclon, fijare:, las 
cuales condiciones se publicarán en ío s . periódicos oñoiales de 
Madrid.

TITULO TI.
Fondo social y acciones.

Art. 3.® E l capital social será; de,50 millones de pesetas, ó 50 
millones de francos, ó 2 millones de libras esterlinas.

Art. 4.® E l capital social se dividirá en 100.000 acciones de 
500 pesetas, ó 500 francos, ó 20 libras esterlinas cada una, que 
se emitirán por séries de 20.000 acciones.

Las acciones son indivisibles.
Art. 5.® Para que el Banco pueda comenzar sus operacio

nes deberá suscribirse la primera série, ó sean 20.000 acciones, 
y pagarse el 25 por 100 de su capital.

Art. 6.® El Consejo de administración fijará la época de la 
emisión de las demás séries de aeciónes.

Los portadores de acciones y los primeros suscritGres de ac
ciones de su primera série tendrán preferencia para Ja adqui
sición de las demás séries a la par, y esto en la proporción de 
una tercera parte para los fundadores y dos terceras partes, para 
los accionistas, entre los cualesja  repartición de estas dós ter
ceras partes se hará en própotcion ál número de los títulqs que 
ellos posean.

Los accionistas que-no tuvieran un número suficiente de 
acciones para obtener por lo menos una de úna nueva série pó- 
drán reunirse para recoger las nuevas acciones que les toqúen.

Las nuevas acciones no podrán emitirse á,un precio menor 
q u e á la p a f .  ;  , ^

Art. 7.® Las acciones serán a l portador nominales, a elección 
de los que las tomen. Se sacarán de libros matrices, y estarán 
numeradas y autorizadas con la firma de los Administradores y 
la  de un Director. Irán autorizadas; con el sello de. la Sociedad.

Art. 8.® Cada accionista tendrá derecho, en la partición de 
los beneficios, á una parte proporcional al núméro de laéác- 
ciones que posea.

Art. 9.® La adquisición fie una acción ileva fie pleno fiere- 
cho adhesión á los estatutos de la Sociedad y á l^s decisiones 
de la junta general. . .

Art. 40. Ni los herederos ni los acreedores de un accionista 
podrán bajo ningún pretexto, cualquiera.que sea, hacer que se 
embarguen los bienes ni los valores fié 4a Sociedad, ni pedir 
su partición, ni la licitación, ni mezclarse en su administración.

Para el ejercicio de sus derechos fieben referirse á los in
ventarios sociales y álas. deliberaciones fie j,á jun ta general de 
los accionistas. .

Art. 44. El primer pago, que se hará en el-mOmientO'^^^ 
suscricion en Madrid, París ó LÓndires,^ será de )25 íporfiOGi' dei 
capital nominal de cada acción, ó 425 pesetas, ó 425 francos, o 
5 libras esterlinas.

Art. 42. El Consejo de administración fijará las*, épocas en 
que fieben efectuarse sucesivamente los pagos ulteriores, que^ se 
pagarán igualmente en Madrid, Párís ó Lóñdres^^
tas que no hagan los p a g o s  e n  las iépocás fijadasfieberaii"^ga,r
á la Sociedad un interés de retraso fie 6 por 400 anual; a pun
tar desde el dia en queise exijan. \

A rt. 43. A falta  de pago a l  vencimilentQ, los numerc^defi
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acciones en descubierto se publicarán en los periódicos oficia
les ó en los másr extendidos de los puntos indicados en el ar
tículo Mi"  ̂ , •

Si-él pago en descubierto no se efectúa un mes después de 
esta publicación, la Sociedad podrá declarar estos títulos nulos, 
y crear otros que lleven los mismos números, y proceder á la 
venta de estos títulos, bien en. la Bolsa de Madrid , París ó
LÓndres. . , , ,

Esta venta se hara en beneficio de la Compañía por medio 
de un Corredor, bien sea en masa ó bien al por menor, bien en 
un mismo diá, bien en épocas sucesivas.

Art. 14. Para aum entar el capital social más allá de m i
llones de pesetas, se pedirá el consentimiento de la jun ta general.

TITULO III. /
Adm inistraeion íd&l Banco.--Consejo de administración:,

Art, 15. A la cajaeza del Banco se bailará un Consejo de ad
ministración que se compondrá de nuevéundivíduos, cuatro de 
los cuales se elegirán entre los accionistas españoles ó extran
jeros residentes habitualmente en Madrid, y los otros cinco 
entre los que residáii en el extranjero.

La junU general de los accionistás nombrará los Adminis
tradores.

Los cargos de cada uno durarán tres años, pero podrán ser 
reelegidos indefinidamente.

Art. 16. No obstante ío que se ha dicho en el artículo prece
dente, los primeros Administradores los nombrarán los funda
dores del Banco por cinco años, después de cuya época la suerte 
decidirá quién ■deyentré eHqs deberá salir durante los tres años 
siguientes.

Las plazas dn. Administradores que queden vacantes, sea 
por fallecimierito, sea por rénuncia de uno de sus individuos, 
sea por otra causa cualquiera, se proveerán provisionalmente por 
el Consejo de.administracion hasta la próxima, jun ta  general, 
que confirmarádos Administradores elegidos de este modo ó 
nombrará Otros en su lugar. . . ,

, Los que ocúpen el puesto de un individuo que haya salido
ejercerán su cargo solamente durante el tiempo que quede por 
trascurrir del ejercicio de sus predecesores respectivos.

Art. 17. Los. Administradores ausentes de Madrid podrán 
hacerse representar en.el Consejo por otro de sus individuos.

Art. i¿ .  Cada Administrador áqtes de entrar á ejercer su 
cargo depositará como fiáMa'éñ lá  Cája del Banco 100 acciones, 
que no podrán recoger ni enájéñár iñiéntras dure su cargó, y que 
no podrán devolvérsele más qué por una decisión del Consejó
de administrációñi y Oh él c ^  jun ia haya-aprobado
las cuentas y actos de lQ%ejercicios durante los cuales ha for
mado parte del Consejo.

Art. 19. Los Administradores no tendrán un sueldo fijo. ^
Se fijará una cantidad para cada reunión, que se distribíiirá 

á los individuos presentes. No se considerarán como tales los 
que se hagan representar.  ̂  ̂ ^

Los Administradores tendrán derecho además á una p # te  
en los dividendos, con arreglo al art. 49.

Art. M i: EL  Consejo de administraeion elegirá, anualmente 
entre sus*individuos su Presidente ó su Vicepresidente, uno de 
loüs cuates residirá en-Madrid y el otro en el extranjero.

En él caso en que el Presidente^y el Vicepresidente se ha
llasen imposibilitádos de áéistir á iá ju n ta , los Administrado
res presentes designarán éi que ha de presidir laqunta:^

Art. ^1. El Consejo se reunirá en el domicilio social dos 
veces al mes lo ménos, y con tanta frecuencia como pueda exi
girlo el interés de la Sociedad.

Art. M. Las decisiones del Consejo so toman por mayoría 
absoluta^de votos'presentes ó representados. ^

Es necesaria la  presencia de cuatro individuos_para la vali
dez de las% decieio'nes.i - /  ' •
r , !^n eásod,e empento-de ►votos, el voto del Presidente es de-

Las aifté^'eñ'que se encuentren' las decisiones del Consejo 
contendránrlos nombres de lofe individuos presentes* Las re
dactará un Secretario nombrado por el mismo Consejo , y a l 
Presidente las firmará con<^l.

Los. certificados de las decisiones del Consejo los libra el 
Secretario, con autorización del Consejo de administración.

Art. M. El Consejo de administración tendrá las faculta
des más ámplias para ía gestión dedas operaciones de la Socie
dad. Autorizará y Cumplirá cualesquiera contratos, operaciones, 
compromisos, movimientos de fondos, cobranzas, desistimien
tos, cualesquiera acciones judiciales; en general^ todo lo que 
pueda tener relacioncon”las* Operaciones designadas en el a r
ticulo 4.® : ' . .

■ Dirigirá los litigios suscitados contra el Banco. . .
F ijará los plazos en que deben, efectuarse sucesívapaénte los 

pagos ulteriores sobre las acciones de la Sociédád. ^
Decidirá la creación y supresión de las sucursales ó agen

cias.
Nombrará el Director y  Subdirector.r> ' ,.
Nombrará y revocará á propuesta'del Director todos los de

más empleados del Banco; determinará sus atribuciones; fijará 
sus sueldos, sus gratificaciones y la cifra de sus fianzas ,.y  a 
torizará su deyolucion. . - r

Ajustará las cuentas que se han de someter á los censores, 
y  en seguida á la junta general de los accionistas. í

Fijará provisionalmente el dividendo, como también el re
parto de los beneficios.^ j

Dará un informe á la junta general acerca,de las cuestiones 
y de la situación, del Banco en todos sus pormenores.

Sin embargo, excepto en los negocios corrientes y en los de 
dirección interior de la Sociedad, el Consejo no podrá tomar 
una decisjon acerca de las disposiciones arriba mencionadas, si 
por lo ménos las dos terceras partes de la totalidad de sus in 
dividuos qo han tomadp'parte en. la vota

A falta dé éste número de votos, los individuos del Consejo 
residentes etí'él %xtrá invitados á dar su voto por
escrito acerca del objeto de la  discusión, voto que se considera 
rá  entónces como dado de viva voz.

E l mismo procedimiento sé seguirá siempre que un indivi
duo del Consejo residente en Madrid lo desee, y la discusión 
del asunto pendiénle se'^suspénderá hasta la llegada de las res
puestas de ios Administradores residentes fuera de Madrid.

puede delegar todo ó parte de sus pode
res eií uno ó más individuos, por un poder especial para objetos 
determinados y por un fienipo limitado. En caso de necesidad, 
hasta podrá delegar uno dé sus individuos para el cargos-de Di
rector.

Art. S5. Los Administradores residéíites en el extranjero 
p odrán reunirse í en punto (comité) especial con el objeto de 
velar sobre todo lo que tiene relación con los intereses de la 
Sociedad fuera de Españái

Esta reunión la  presidirá erVicepresidente residente en el 
extranjero. En el casó de que este no pudiera asistir á ella, se 
hará aplicación de lo que se dice en el artv M.

Las óperacionés de hacienda (financieras) que sb hagan en 
el extranjero serán de la competencia de esta reunión, con ar
reglo á las decisiones adoptadas por e l Consejo de adminis
tración. ■ ^

Los Administradores residentes en el extranjero recibirán

copia de las actas de las juntas del Consejo, y mensualmente un 
balance de las operaciones de la Sociedad.

Art. £6. Los Administradores no podrán hacer negociosper- 
sonales con la Sociedad: sin embargo, les está permitido asociarse 
á las operaciones de la Sociedad siempre que esta los haga man- 
comunadaméntebon terceras personas.

Art. S7. La trasferencia de las rentas y efectos públicos per
tenecientes á la Sociedad, los contratos de ventas, de compras ó 
cancelaciones'de hipotecas, los convenios, contratos, acciones, 
obligaciones, los certificados de depósito, y en general todos los 
actos que obligan á la Sociedad, deben estar firmados por un 
Administrador y por el Director ó Subdirector, á ménos que no 
haya una delegación especial por el Consejo á favor de uno de 
sus individuos.

Los contratos que obligan á la Sociedad fuera de Madrid 
serán válidos cuando estén firmados por los Administradores 
que tengan poderes especiales del Consejo.

Art. Is . Los Administradores por razón de su gestión no 
contraen ninguna obligación personal.

No son responsables más que del cumplimiento de su cargo.
DEL DIRECTOR Y SUBDIRECTOR DEL BANCO.

Art. El Director es nombrado por el Consejo de admi
nistración, del que forma parte con voto consultivo, sin voto 
miéntras dure su cargo. No podrá fallarse su revocación más 
que por mayoría de las dos terceras partes de los votos.

Art. 30. El Director está encargado de la gestión de los ne
gocios del Banco, con arreglo á las decisiones del Consejo.

Firm ará la correspondencia y todos los documentos que lle
ven consigo obligación del Banco, con arreglo al art.

Dirigirá los trabajos de las oficinas, y redactará sus regla
mentos. Tendrá el derecho de suspender á cualquiera empleado 
y agente, salvo á dar cuenta de ello en la próxima jun ta del 
Consejo de administración.

Art. 84. E l Director deberá ser propietario de 100 acciones, 
que se depositarán en la Caja del Banco, y no podrán enaje
narse ni recogerse más que al fin de su cargo y cuando el 
Consejo de administración le haya dado descargo.

Art. 3^. El Director podrá delegar una parte de sus cargos 
en el Subdirector con la-autorizacion del Consejo de adminis
tración.

Sus atribuciones so n :
Cumplir los cargos que le delega el Director, según el a r

ticulo 8^.
Reemplazar a l  Director en caso de ausencia, de enfermedad, 

de retiro ó fallecimiento hasta el nombramiento del nuevo Di
rector. . _ ,

Art. 34. E l Subdirector deberá depositar 50 acciones en las 
mismas condiciones que el Director, según el art. 31.......

Art. 35. E l Consejo de administración fijará = el sueldo del 
Director y el del Subdirector, y  nde^^^  ̂ Ja parte que se les con
cederá eii los beneficios. ,

Art. 36.' E l Banco podrá establecef uña caja de ahorros en 
favor de sus empleádós. - ,
/  i  : - ■ ^ 'CENSORES. ' .......

Art. 87. Habrá tres Censores, que serán nombrados por la 
junta generaly elegidos entre los accionistas que posean á Jo 
ménos 50 acciones. Su cargo durará tres años: todos los años 
saldrá uno de ellos, que será reelegible durante los dos primeros 
años; su vez de salida se decide por la suerte, ulteriormente 
por la antigüedad de su entrada en ejercicio.

En caso de fallecimiento ó de retirada de uno de los Cen
sores, se proveerá inmediatamente á su reemplazo provisional 
por los Censores en ejercicio, que nombran en su lugar uno de 
los accionistas.

Las disposiciones concernientes á la retHbucion y fianza de 
los Administradores son aplicables á los Censores.

Art. 38.  ̂ Los Censores están encargados de velar por el cum- 
plirñiento estricto de los estatutos en lo que concierne á las 
operaciones de la Sociedad.

Asisten á las sesiones del Consejo con voto consultivo.
Examinan los inventarios y las cuántas anua les , y presen- 

tan-con respecto á esto sus observaciones á la jun ta  general 
cuando lo juzguen conveniente.

Los libros, la contabilidad y en general todos los escritos 
deben comunicárseles siempre que lo requieran.

Pueden, en cualquier época que sea, comprobar el estado de 
la C aja; y tienen derecho , cuando su decisión está tomada por 
unanim idad, de pedir una convocación extraordinaria de la 
ju n ta  general. .

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.
Art. 39.Í La jun ta general se compondrá de los accionistas 

propietarios dé M  acciones por lo m énos, depositadas, sea en 
el domicilio del Banco, sea en los establecimientos designados 
por el Consejo de adm inistración, 15 dias ántes de la 'jun ta.

Art. 40; La jun ta constituida está en forma regular cuando 
los individuos presentes son en número de 40 y reúnen en su 
poder la décima parte de las acciones emitidas.

E l acta hará constar si no se han cumplido estas condi
ciones.

El Consejo de administración fijará entónces el dia en que 
deberá tener lugar la nueva ju n ta , y esto en un intervalo que 
no será de ménos de. 45 dias y no excederá de 30. La convoca
ción se hará del mismo modo que la anterior, y no podrá tra 
tarse de más negocios que de los propuestos en la primera 
junta.

El depósito de las acciones podrá hacerse entónces hasta 
ocho dias ántes de la reunión de la segunda junta.

Las deliberaciones que adopte esta serán válidas, cualquie
ra que sea el número de los accionistas presentes ó de las ac
ciones representadas.

Art. 44. La jun ta general se reúne de derecho una vez al 
año para examinar y aprobar la cuenta que se dé del Banco, y 
estatuir acérca del reparto de los beneficios y él nombramiento 
de los Administradores y Censores , como también para decidir 
sobre los demás negocios que se someten á su deliberación.

La jun ta general extraordinaria es convocada en caso de 
necesidad ó de conveniencia por el Consejo ó por decisión uná
nime de los Censores.

Las juntas tendrán siempre lugar en Madrid.
Las convocaciones se harán 45 dias lo ménos ántes de la 

jun ta por medio de anuncios insertos en la Gaceta í)B Madrid, 
como también en los principales periódicos de París yLóhdres.

Art. 4^. El Presidénte del Consejo de administración pre
sidirá la jun ta general.

Los cargos de Secretarios escrutadores los desempeñarán los 
dos aacionistas presentes que tengan mayor número dé accio
nes; y en caso de que se negaran a ello, los que les sigan en el 
órden de la lista hasta la aceptación.

El Presidente con los escrutadores elegirá el Secretario para 
completar así la mesa.

Art. 43. Las deliberaciones se toman por mayoría de vo
tos de los individuos presentes.

Cada uno de ellos tiene" tantos votos como veces posee M  
acciones , sin que pueda tener más de 50 de ellos en su nom
bre personal, ni más de 100, tanto en su nombre propio cuanto 
como apoderado.

Art. 44. El Consejo de administración fija el objeto de las 
deliberaciones; comprende las proposiciones del dorisejo, y las 
de los Censores, cotno también las cuestiones que hay que tra
tar, que se comunicarán 15 dias á más tardar ántes de la jun ta  
al Consejo por alguno de les accionistás,

Art. 45. No obstante lo que se iía dicho en el art. 43, es ne
cesaria una mayoría de dos terceras partes de los votos presen
tes para hacer válidas las decisiones de la jun ta  general sobre 
el aumento del capital social, las modificaciones que haya que 
hacer en los estatutos, la próroga á la disolución anticipada de 
la Sociedad.

Art. 46. Las decisiones de la junta general obligan á todos
los accionistas ausentes ó disidentes.^

Art. 47. Las deliberaciones de la junta se hacen constar por 
actas inscritas en un registro especial firmado por los indivi
duos de la mesa y otros cuatro accionistas.

Los nombres de ios accionistas que asistan á la junta, como 
también los nombres de las personas que se han hecho repre
sentar con el número de las acciones depositadas por los unos 
y por los otros, se inscriben en el acta, ó se ponen adjuntos á 
ella en una lista especial que está igualmente autorizada con 
las mismas firmas.

TITULO IV.
C o n t a b i l i d a d .

Art. 48. El año social empieza el 4.® de Enero y concluye 
el 34 de Diciembre.

El primer ejercicio comprenderá el tiempo trascurrido entre 
la fecha de la instalación de la Sociedad y el 34 de Diciembre 
siguiente.

Cada semestre se formará un inventarió general del activo 
y del pasivo.

El Consejo de administración ajustará y aprobará las cuen
tas, y las someterá á la junta general de los accionistas.

TITULO V.
Reparto de los bmeficios.

Art. 49. Los beneficios fie la Sociedad se repartirán en la  
proporción siguiente:

4.® Se servirá á los accionistas un interés de 5 por 400 al 
año sobre el capital pagado. Del resto se sacará anticipa
damente.

a.® Una cantidad que no podrá exceder del 5 por 400 para 
aplicarse al fondo de reserva en la proporción determinada por 
el Consejo de administración.:

3.® Quince por 400 para distribuirse entre los individuos 
del Consejo y  á los empleadc^ del Banco según el reparto que 
haya hecho e l Consejo de adóainistracion.

Lo que quede se repartirá nomo complemento de dividendo 
entre todas las acciones emitidas. »

Art. 50. Los dividendos se pagarán en los plazos- y efi los 
puntos, que designe el Consejo de administración.

E l derecho de reclamar prescribirá después de 40 años.
t it u l o  VI.

, Fondo ¡de reserva. *■
Art. 54. El fondo de reserva se compondrá de los 5 por 400 

retenidos cada año sobre los beneficios, según el tenor del a r 
tículo 49.

Cuando haya llegado á la tercera parte del capital entregado, 
se suspenderán las retenciones. Si llegara á disminuir, se sa
cará anticipadamente de nuevo el 5 por 400 hasta el momento 
en quede nuevo se haya completado la tercera parte del ca
pital.

Art. 5^. El fondo de reserva se destinará á hacer frente á 
los acontecimientos imprevistos, como también á completar el 
déficit si los beneficios no bastasen para distribuir el 5 por 400 
á los accionistas.

Art. 58. El Consejo de administración dispondrá el empljeo 
del fondo de reserva del modo que considere más seguro.

TITULO VII.
Liquidación de la Sociedad.

Art. 5i. En caso de liquidación, que no podrá tener lugar 
más que cuando la tercera parte del capital se haya perdido, y 
por resolución de una mayoría que represente la mitad de las 
acciones por lo ménos, la junta general de los accionistas, á pro
puesta del Consejo de administración, dispondráei modo de liqui
dación y nombrará los liquidadores con facultad de vender, sea 
en subasta, sea amistosamente, los bienes muebles é inmuebles 
de la Sociedad.

Art. 55. A contar desde el nombramiento de los liquidado
res, el Consejo de administración, el Director y Subdirector y 
los Censores cesarán en sus cargos, y serán reemplazados por 
los liquidadores.

TITULO VIII.
Disposiciones generales.

Art. 56. Las contestaciones que puedan suscitarse entre el 
Consejo de administración y los accionistas serán juzgadas 
por la junta general si las dos partes consienten en ello, ó de 
otro modo por árbitros.

De este último modo se juzgarán también todas las contes
taciones entre la Sociedad y los accionistas.

TITULOIX.
Disposiciones transitorias.

Art. 57. Con arreglo al art. 16, el Consejo de administración 
para los cinco primeros años está compuesto de las personas 
siguientes:

Sr. Cárlos Schlesinger, Administrador del Banco austriaco- 
aleman, en Francfort sobre el Mein. ,

Sr. Arturo de Meyer, Administrador deí Banco de la Unión, 
en Viena.

Sr. Pablo Schiff, Admiiíistrádor del Banco de la Uni04í.en 
Berlin. ’

Sr. Barón Lilis de Erlanger, socio de la casa Emilio;Eríkn- 
ger y compañía, de París y Lóndres, Vicepresidente, . ' , ,

Sr. Vizconde Enrique de Saint Román, en París, , //
Excmo. Sr. Geúeral D. José de la Gándara y Navárró,"Sena- 

dor del Reino, en Madrid, Pres^det^íe.
limo. Sr. D. Francisco Romero y Robledo, Diputado á Cór- 

tes, en id ; , .
Excmo. Sr. D. Justo Sam Miguel y  Barona, propietario, en id. 
Sr. D. Bernardo'Réin, en id. > -̂:

Art. 58. Cón arreglo á las disposrciohes de los artículos %4 
y M, él Sr. D. Bernardo Rein es nomBtódo Administrador dele-r 
gado por una duración de cinco años. Será reemplazado en caso 
de ausencia, por viaje ó por enfermedad, por otro A dm inistra
dor autorizado especialmente á este ofecto por el Consejo.

Deseosos los com parecientes en la representación que osten
tan  de llevar á efecto lo convenido con arreglo á lo mandado en 
la ley de i i  de Octu bre.d^i869,

Otorgan:
Que por virtud do la presente escritura, sus respectivos re- 

presentantes forman y constituyen una Sociedad anónima bajo 
la razón social de Banco general para eUobjeto que determina 
el art. íí.® de los estatutos ántes referidos; esto es  ̂ pará hacer, 
bien por su ouentaf bien por cuenta de un terceroAbien car^o^^
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tamente con ótras personas, toda clase de operácipnes finaneie- 
raSi industriaies, cotnerciales, inmoviliarias ó territoriales, y 
toda éí»presa de obras públicas; cuyo artículo, con íos demás 
que hasta el número de 58 comprenden dichos estatutes, se 
obligan en la indicada representación á cumplir en todas sus 
partes, estableciéndolos como ley general para todo aquel que en 
io sucesivo éntre á formar parte de la mencionada Sociedad.

Los señores otorgantes se obligan en solemne forma á la 
estabilidad y firmeza y cumplimiento de lo convenido en esta 
escritura, la cual quieren produzca en lo sucesivo ios efectos de 
una sentencia ejecutoria.

Yo el infrascrito Notario previne á los otorgantes en la in
dicada representación q u e , con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 3.* de la ley de 11 de Octubre de 1869, dentro de lo  dias, 
4  contar desde la constitución de Ja Compañía, el Administrador 
delegado presentara en el Gobierno civil de esta provincia una 
copia autorizada de esta escritura, así como del acta de consti
tución, publicándose ámbos documentos en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boletin oficial de la provincia, y presentando además el 
testimonio que prescribe el art, %odel Código de Comercio, con 
las circunstancias del art. para la inscripción en el regis
tro  público conforme al art.

Así Jo dijeron y otorgan, siendo testigos el Dr. D. Manuel 
Danvila y Collado y D. Francisco López de Goicoechea y Gar
cía, mayores d e  edad, vecinos de esta capital. Y  enterados d e  l a  
atribución que la ley les concede para leer por sí este d o c o m e n *  
to , procedí por su acuerdo a la lectura del mismo, e n  c u y o  c o n 
tenido se ratifican y lo firman. De todo lo cual, de c o n o c e r  á l o s  
otorgantes y constarme su profesión y vecindad, doy f é . = J o s t o  
San Míguel.==F. Romero y Robledo.=Bernardo R ein.=Frafi- 
cisco López de Goicoechea.=ManueI D anvila.=Está s i g n a d o . —  
Mariano Demetrio de Ortíz.

A cta  de constitución de la Sociedad anónima b a n c o  o e n e r a l .

Número 43.—En la villa y corte de M a d r id ,  á  S  d e  A g o s t o
del87l, yo e l  in frasc rito  No-

SEÑORES PRESENTES.

Excmo. Sr. D. Justo 
San Miguel y Baro- 
na, en representa
ción de la casa Emi
lio Erlanger y com • 
pañía, Él París y
Lóndres..................

limo. Sr. D. Francisco 
Romero Robledo, 
en representación 

 ̂ del Banco austríaco 
 ̂ aleman, en F ranc

fort sobre el Mein. 
Sr. D. Bernardo Rein, 

en representación 
de la casa de Erlan- 
ger é hijos y de la 
casa J. N. Trier y 
com pañía, ambas 
en Francfort sobre 
el M ein  .

T o t a l  de acciones 
suscritas___

NUMERO

de arciones 
at

portador.

7.500

^.500

10.000

go.ooo

tario en virlud de requeri
miento' m.e cons'titui en el 
paseO' de RecO'letos, casa nú 
mero S', 'd0n,de se .hallaban 
los señores qu,a al in'árgen, 
se expresan, y que hoy re 
presentan la fo,ndaclon de 
la Sociedad anónima titu la
da Bamo general^ para h a 
cer por su cuenta ó por 
cuenta de tercero ó conjun
tamente con otras personas 
toda especie de operaciones 
financieras, industriales, co
merciales, lo mismo .inmo
viliarias como territoriales, 
y toda empresa de obras pú
blicas; cuya reunión tiene 
por objeto hacer constar la 
constitución de la Compa
ñía, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 3." de la ley de l i  
de Octubre de 1869. En su 
virtud el infrascrito Notario 
leyó literalmente la escri
tura otorgada en la propia 
fecha, en la que se insertan 
los estatutos por ios que ha 
de regirse y gobernarse la 
mencionada Sociedad anó
nima Banco general. Ente
rados los señores concurren
tes, que Jo son Jos expresa

dos al márgeii com JAs representaciones aüi^ indicadas, de su 
libre y espontánea voluntad, y con arreglo á las jnstruccioiies 
particulares que Jes lian suministrado sus respectivos represen
tados, raanillestan: que dejan suscrito los Sros. Emilio Erlanger 
y compañía, en París y Lóndres, 7.500 acciones ai portador; el 
Banco austriaco aleman, en Francfort sobre el Mein, S.dQO ac 
ciones al portador; los Sres. de Erlanger é hijos, en Francfort 
sobre el Mein, 7.500 acciones al portador, y jo s Sres. J. N. Trier 
y compañía, en Francfort sóbre el Mein, ^.500 acciones al por
tador. que al todo forman 20.000 acciones al portador d e ja  pri
mera série que puede y debe em itir el Banco general, que 
á  500 pesetas, ó sean 500 francos, ó sean 20 libras esterlinas 
cada una, representan 10 millones de pesetas, ó sean 10 millo
nes de francos, ó sean 400.000 libras esterlinas; cuyo 25 por 100, 
ó sean 2.500.000 pesetas, ó sean 2 500.000 francos, ó sean 100.000 
libras esterlinas, han puesto de manifiesto en oro, plata y 
billetes del Banco de España, que es como moneda corriente, 
de todo lo cual el infrascrito Notario da fé; y toda vez que 
se halla cumplido lo prescrito en el art. 5,® de los estatutos, 
ratifican en nombre de sus representados el contrato de cons
titución de la Sociedad anónima fundada bajo el nombre de 
Banco geneval \ declaran constituida dicha Sociedad según y 
en los términos que aparecen de la escritura fecha de hoy, 
autorizada por el infrascrito Notario, de que antes se ha dado 
lectura, y en la cual constan los estatutos por que ha de 
regirse la mencionada Sociedad; y por ú ltim o , confirman y  
ratifican, en virtud de Jas instrucciones que les han comunicado 
sus representados, el nombramiento de los individuos que han 
de componer ei Consejo de ádministracion del Banco general en 
favor dejos señores que se indican en el art. 57 de ios estatu
tos ántes referidoB; y asimismo confirman también en nombre 
de sus respectivo® representados ei nombramiento do Adminis
trador delegado en favor delSr. D. Bernardo Rein, según se in 
dica eiijd  art. 88 de los mismos estatutos, uno y otros cón las 
atribuciones, derechos y obligaciones marcados en los mismos; 
y como* tal Adminisirador delegado déla Sociedad Banco gene
ral, el Sr. D, Bernardo R eii se hace cargo y recibe'para la So
ciedad 2,500.000 pesetas, equivalentes, á 2,'500.000 francos, ó- 
sean 100.000' libras esterlinas, en efectivo metálico y billetes, 
que se tienen á ,1a vista.. ", ' . , ■

En su consecuencia, resultando cumplido lo mandado en el 
artículo 3.* de la ley de 14 de Octubre de 1869, dan poi teim i- 
m áo  el presente acto, que firman ante mí el infrascrito Nota
rio, requirióndome para que levante de todo ello la opoituna 
acia notarial, de todo lo cual y del coo,óciimiento de los compa- 
reqiéntes doy fé.=Justo  San Miguel.=*F. Romero y Robledo.» 
Bérpárdo R e in .» Ante mí, Maríanp Deme.’trio de Ortiz,’ X —489

La Peninsular.,
Haciendo extensivo á todos los obligacionistas el convenio 

celebrado con los de Amsterdam, según lo ofrecido en la últi-* 
ma junta general, la Dirección y el Consejo [de esta Sociedad 
han acordado pagar culones vencidos con obligacioines de la 
Com pañía, prefiriendo á los que ofrezcan recibirlas á mayor 
precio sobre el mínimo de 50 por 400.

Por ahora se destinan á este objeta 00 oDligacíones, para 
las que se admiten desde luego proposiciones escritas que po

drán mejorarse verbalmente en el acto de la subasta; la cual 
tendrá lugar el 22 del corriente ,, á la una del dia , en las ofici
nas de la Sociedad, calle del Turco, 43 duplicado, segundo.

El mismo dia , á las tres de la ta rd e , se adjudicarán en 
cambio de pólizas otras 800 obligaciones á los que mayor rebaja 
hubiesen hecho hasta el dia 45, á las doce de la mañana.

Madrid 5 de Agosto de 4871.==E1 Director general, José I. 
Caso. X - 2 0 3 - 3

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

Bolsa de Madrid.

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 8  DE AGOSTO DB 1871. *

Fondlofii iiúfoHcq».
Renta pérpétua al % por 100, publicado, 56-55 , 60 y 55; 46-60, 

27-00, 26-70 y 65 pequeños, t - /
ídem id. exterior al 3 por tOO, id., 32-60.
Deuda de! persona!, id ., 2 í -50.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série, idem, 

lOü-00,  D9-75 y  DO.
Bonos del T esoro, de á' S.OOC r s . ,  6 p o r  ^00 interés anual. 

Idem,, 76-5,0. '
Idem en cantidades pequeñas, id., 76-50 y 30.
Billetes del Tesoro, vencmaienlo 31 Octubre 1871 , id., 92 , 92-50,

91-00 , 92-50 y 93-00.
Idem id. id., 31 Enero 1872, id., 88-50, 90, 89-00 y  89-50.
Idem id. de Jos dos venciínientos, id ., 91-50 y 92-00. 
Obligaciones generales por ferro-carrileíf, de 2.009 rs., id ., 49-63; 

no* p u b l i c a d o ,  4 9 -5 5 .
Mem id. id., (nuevas), de 2.600 rs., publicado, 48-40, 50, 70 y  90. 
ídem id. id., de 20,000  rs., no publicado, 48-80.
Idem id, id., (nuevas), de 20.009 rs., publicado, 48-20.
Acoionies del Banco,de España, no publicado,. 164-50.

Cmnliiios. f,
Lóndres,, á 90 dias fífcha, '50-''O y 50-00 d.
París, á 8 días v ista , 5 4 y o-23 d.

PlmsG'iis f l e i

, B A Ñ O . BENHFICIO.

Albacete______ par. »
Alicante-----. . . » 1(4 Málaga.'.. .  v . .
Almería............. » 1(4 Murcia__ ____
Avila......... p.

par.
)) Orense.. . . . .

Badajoz............. » O viedo.._____
Barcelona.......... )) 3)4 Falencia., . . . .
Bilbao................ í) 1(2 Pamplona . ..
Burgos............... » 1(4 Pontevedra...
Cácei'es............. » 3)8 Salamanca... .
Cádiz................. )) 3(8 , San Sebastian
Castellón.......... par. » Santander___
Ciudad-Real.. , » 1(4 Santiago.........
Córdoba............ » 1(4 Segovia...........
Goruña.......... .... » a f p - Sevilla.. . . . . .

'Cuenca... . . . . . » » S o r ia . . . . . .  ,
Gerona,.. . . . . . '1(4 » Tarragona . .
G ra n a d a ....... par.

3(4
» Teruel . . . . . . .

■ Guadal ajara. . . ' )>' Toledo.......... '
' Huelva.. . .  / *. . » » Valencia.'___

Huesca..—  ¿. . . » 1(4 Valladolid
Jaén.................. par.

par.
par.

» Vitoria..........
L eón ................. » Zamora -
Lérida............... )) Zaragoza. . . . .
Logroño............ 1 » 1

par p. 
1¡2 
par. 
par.

3i8 . 
par d.

par p. 
par p. 

»
par p. 
par d.

»
1[2 d.

R4
1(2

1(4

1(4 
1(4 
3(8 p.

1(4
^1(4'd.

1(4 d.

ex4ra«Jes*as.
Lóndkes 4 de Agosto.—Consolidados, á 93 5(8.
P arís 4 do d^osío.— Fondos franceses: 3 por 100, á 53-00. —Idem 

españoles: 3 por 100 exterior, á 3i 7(8.

O b servatorio  de M adrid.

Observaciones ymteorológicas del dia  8 de Agosto de iS l i ,

ALTURA
1 TBMPKKATURA
y humedad del aire.

2STAB0
HORAS. deJ baróme

tro reducida TERMÓMETRO
á 9® y eii mi

límetros . «eco.
bumede» 

e ido .

y cíase del ■viento. delcielo.

6 de la m. 
9 Je la m. 

12 del día. 
3 de la t .  
6 de la t. 
9 de la n.

■ 706,90 
706,92 
706,37 
705,24 
704,76 
705,26

18.4 
26,2
32.5 
35,2
32.9
25.9

13.4
18.4
19.4
19,3 
18,2 
15 6

N. E ... ..
N. E . . . .  
s. 0 . . . ; .  
0. s. 0 . .  
0. s. ó .. 
0 . s. 0 ..

Calma., 
Idem ... 
Idem... 
Brisa... 
Idem ... 
Calma..

D.®, calina. 
Idem id. 
Id. id . , ns. 
Idem id. 
ídem id. 
Idem id.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. ............. .......
Idem rniniina de id ................................... ................. ..

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . v .
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.,. . . .
ídem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra    .
Idem id.dentro de una esfera de crista).............................. ...

y Diferencia.....................................................................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................... ...

35.7 
17,0
18.7
12.7 
44,2 
59,6 
15,4

Resultados meteorológicos^ medios y extrem os, correspon^ 
dientes al día 8 de Agosto del decenio de 4860 á 4869.

KARÓXBTfiO. IBSMÓUKTRO
seco.

TERMÓMETRO
húmedo.

HUM S BAB
relatÍTa.

TENSION.

mm • , mm
6 de la man. 708,17 18,5 14,0 60 9,6
9 dp la mañ. 708,41 25.8' 18,4 47 11,8

12 dél dia-----' 707,74 I 31,3 20,8 38 12,9
3 de la íard. 706,68 ! 33,6 2 1 , 0 / 31 11,7
6 de la tard. 706,H : 31,1 19,9 34 11,4
9 déla noch. 706,99 ^ 26,0 ■ 17.4 43 10,7

12 dé la noch. 706,99 22,6 16,2 50 10,4

Preíion barométrica máxi
ma (:I863|............... . . .  711,37

ídem id. mínima ;i865). . , .  702,99 
Diferencia.  ....................   8,Sí

Temperatura máxima á la •
sombra (1864| . . . ...............   39,4

ídem mínima id, (1860) . . . .  11,1 
Diferencia,.....................    • 28,3

Temperatura máxima al sol • 
(1868)....'... 48,8.

mm
Lluvia media en los 10  ̂ ,

años      ; 0,32í
Lluvia máxima (1869).;... i : 3,2 ■

Evaporación media en los
10 años.          9,91

Idem máxima (1861). .........14,1

Dirección general de Comunicaciones.
I Según los partes recibidos, ayer no'llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado da 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente;
Carne de vaca , de 11‘25á 13‘25 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0‘65 id 

l ib r a ,y á 1 ‘51 el kilógramo.
ídem de carnero, á 0‘68 pesetas la libra, y  á 1‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2‘71 el kiló

gramo.
Tocino añejo, de '20 á 21 pesetas la arroba; á 0‘88 la libra, y  á 1‘9l 

el kilégfamo.
Jamón, á 22‘50 pesetas la arroba; á 1‘25 la libra, y á2 ‘71 elkilógramo.
Pan dedos libras, de 0‘41 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘51 el kilógramo.
Garbanzos, do 6 á 15 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘59 la libra, y  

de 0‘63 á l ‘28 el kilogramo.
Judías, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la Ifiñ a, y de 0‘50 

á O‘76 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libra, y de 0‘50 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5‘59 pesetas la arroba ; de 0‘23 á 0‘29 la libra, y de 

0‘50ñ 0‘63 elkllógramo. /  -
Carbón vegetal, dé 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba, y de 0‘10 á 0‘13 ei 

kilógramo. /  ;
ídem mineral, á 1‘37 pesetas la arroba, y á 0‘12 el kilógramo.

, Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘53 la libra, y de 1‘02

á 1‘15 el kilógramo.
Patatas, á 0‘88 pesetas la arroba; á 0‘06 la iibra, y á 0‘13 el kilógramo.
Aceite, dq 13 á 14‘50 pesetas la arroba; dé 0‘4*7 á Ó‘58 la libra, y de ' 

10‘34?á 11‘54 el decálitro.
Yioo, de 5 á 8‘50 pesetas la arroba ; de 0‘23'á 0‘29 el cuartillo, y  d<5 

3*10 á 6‘26 el decálitro.
Petróleo, á q'32 pesetas el cuartillo, y á 6‘34 el decálitro.
Trigo, de 9‘7Í á 13*75 pesetas la fanega, y de 17‘65 á 24*89 el hec-

tólitro. .
Cebada, de 6 á 6‘25 pesetas la fanega, y de 10‘86 á 11*51 el hec- 

tólitro. ■ •' ■ /  ■ ■ ■
iiioTk.—Reses degolladas ayer.

V a c a s . . . . . . . . . . . . . _____ . . . . . . . . .  115
C a r n e r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  664
Corderos lechales... . .  ____ . . . .  5 ^
T e r n e r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  53
Cabritos... . . . . . . . . . . . . . . . . A . . .  .  7 ,

T o t a l   ........   8*4

Su peso en libras  61.502.—Idena en kilógramos;.. 28.296*639.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 8 de Agosto de 1 8 7 1 .»  El Alcalde primero, Manuel María 
' de Caldo. . '

p a r t e  NO OFICIAL.

MADRID.-—En la sección de anuncios se publica el corres- 
pondiente á la venta de los preciosos grabados adquiridos re
cientemente por el Estado, y cuya estampación se ejecuto en la 
Calcografía Nacional bajo la dirección de su entendido jefe Don 
Vicente Castelló. Son notables, y merecen especial mención, un 
retrato del Excmo. Sr. D. Casto Mehdez Nuñez, dibujado por é l 
Sr. Llanas y grabado por D. Pablo Serra, que forma parte dé la 
colección de varones ilustres perteneciente á dicho estábleci- 
miento; y siete retratos pintados por Velazquez que figuran en 
el Museo Nacional , grabados al agua fuerte por D. J^artoloipé 
Maura, qpe han merecido los elogiosde las personas competen
tes en la materia. , . . ' ,

Sé ha publicado el núm."- de La Ilustración española 
y americana, que como todos los de esta notable revista, d iri
gida por D. Abelardo de Gárlós, contiene importantes artículos 
literarios y poesías de los Sres. Selgas ,'Trueba, Huelin, Flavio 
y otros, y entre los grabados los retratos de los siete M inistros 
actuales de España.— Madrid: aspecto de los Jardines del Buen  
Retiro en las noches de concierto.— Valencia: vista general de- 
la Alameda en los días de feria.— Revista del mes de Julio, ca
ricaturas por Ortego, que demuestran los grandes adelantos de
bidos al Sr. de Oárlos en esta parte de nuestras publicaciones 
lustradas.

B O L E T IN  DE TEATROS.
El sábado próximo se verificará en el elegante teatroRom*- 

ni, de los Campos Elíseos, la primera función de la compañía 
de los Bufos-Jcrderius, poniéndose en escena la aplaudida zar
zuela bufa en tres actos, de los Sres. Santistéban y Barbieri, 
titulada RoMnson.

Anuncíof.
E HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, CALLE
de Alcalá, núm. 4 4 /entresuelo de la derecha (Acadeniia de 

San Fernando) las estampas siguientes:
. - pts. c s . :

s
, R etrato del E xcm o. Sr. D. Casto Mendez N uñez, 

grabado sobre acero por Serra . , . . . . . . . . . . . ; . . . .
Colección de grabados al agua fuerte, por D. B a rto 

lom é Maura, de siete  copias de los sigu ien tes re
tratos pintados por Velazquez: Retratode Alonso 
Cano\ ider/i de un  cómico y ídem de un  enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de un mastin; 
idem de un  enano sentado registrando Am li^^  
idem id, sentado, harhtído; idem de D, Fernando 
de Austria; idem de Felipe IV , E stos siete rétrá-- 
tos forman un c ua de r no . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7‘60

S a n tos  diel día.

San Rom án, m ártir, y Sañ BoínÍGÍmo, confesor. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

Espectácnlos

Teatro y Circo de Madrid.- -A  la s ocho y tres cuartos de to 
noche. -—Función  9 5 de abon o.“-T u rn o  %,* i m p a r , z a r - a 
zuela en dos a c to s .- -®  eajffíníw del mar, baile.

Campos E líseos. —  A las nueve de Ja noché- rr-Funcion 48 
de abono.—Turno par.-—U ltiina sesión de Mr* Auboin Brunelv—’ 
Prim era parte: Fisica, Quimica y prestídÍgitaGÍon, '-^ SQ^xxaáa 
p a r te : Las maravillas del mundo,—Tercera p a r te : Espectros vi', 
vos é impalpaUes,—Cm rta  p a rte : La decapitación.

Jardín del B uen  Retiro. — A las ocho y  m edia de la  no-  ̂
ch e .— La Gran Duquesa de Gerolstein,

Circo de P ricb (Paseo Ve Recoíetos)^^A  las. nueve de la 
noche, r—Grande y variada función , en la que se ejecutará la 
gran pantomima titulada Un festival chinesco, en la q u e  to» 
man parte más de SOO personas* . ú

Gran GALERÍA DE FIGURAS DB CERA ( Garrerfl de San Jeró
nim o, pum, ^3).— Gran exposic ión  de 7Ó figuras de cera, desdií 
ei anochecer hasta la s once.^— E n tra d a , 4  rs.

IMPRENTA NACIONAIr.


